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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M ONEDA 

E X T R A N J E R A
C am bios de m oneda p ublicados el día 16 
d e  n ov iem bre de 1948, de a cu erd o  con

las diapo.'.U iOkici» v.^Ci.ie^

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta C om pra Venta

Francos ...........
Libras ..............
Dolares ...........:
L nas . . . . . .........
Francos suizos 
Reicii&inara 
Francos t>o.iga¿
Florines .........
Escudos ...........
P  e o s m oned

legal .............
'1 unsm o ......

C oronas suecas 
Coronas norue

gas ..........  ...
Coronas danesa 
Pesos chilenos.

4,15
.. 44.00 
v. 10.95 

8.12 
i. ¿58.00

i 26 OO 
. 411.60 
.. 48.50 
a

2,60 

i.’ 3.04i.

is 2,29 
25.46

4,2 i
45.01 

' 11,21
3.11 

269.8É

25.6( 
421,9( 
44,0<

2,6t

3.11

5 2.3Í 
26.1C

> 6.23 
) *  00,00 
¿ 16.40 
i -
> 3/9.50

) 37 .60 
i rilí.40 
) 65.25

i —  
3.90 

i 4.56

¡ —

. 0,38 
67.65 
16.81

389.00

38.46 
>32 85 
66.90

4.00

4,67

«H- .

(1) El cam bio o lle la i preferente es apli
cable a ias operaciones por cutiucpto de 
«T urU m o» o «A u xilio  tam ilu r» 'A cu erd o  
del co n se jo  d8 M inistros de 8 de agosto 
de 1946

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A
A socia c ión  B enéfica  para H u érfanos de 
los  C uerpos P aten tad os de la A rm ad a

C oncurso
Se abre concurso ébn arreglo a lo dis-; 

puesto en Ley de 25 de agosto de 1939, 
a fin de pioveer una plaza de Inspector- 
Instructor en el Colegio de Nuestra Se

ñora del Carmen para Huérfanos de los
Cuerpos Patentados de la Armada.

En la Secretarla de la Asociación, sita 
en él Ministerio de Marina, se admitirán, 
dentro de los quince días, contados a 
partir de la fecha en que se publica este 
concurso en el «Diario'Oficial dA Minis
terio de Marina», las solicitudes dirigi
das ai excelentísimos señor Vicealmirante 
Presid.nte de dicha Asociación. Deberán 
ser acompañadas de cuantos títulos, cer
tificados. informe y otros antecedentes 
morales que-puedan servir como nota de 
mérito para los solicitantes.

Tendrán la condición de ostentar, cuan
do menos, , el título de Maest ro Nacional 
o Bachiller'Universitario, y habrán de ser 
solteros o viudos, pues es condición pre
cisa que el elegido viva precisamente en 
el Colegio.

La edad de los concursantes estará 
comprendida entre los veinticinco a los 
cuarenta años, y el elegido sufrirá un re- 
cqnocimiínto. médico del cual dependerá 
su ingreso provisional, que no será defi
nitivo hasta los doco meses de ejercer el 
cargo si a juicio de la Junta Facultativa 
del Colegio ha demostrado aptitudes pa- 
rá el mismo y sin derecho a más indem
nización que el sueldo correspondente 
al-tiempo que haya permanecido en él.

Al Inspector-Instructor se le facilitará 
alimentación, habitación, mobiliario, ro
pas de cania, y lavado de la personal, con 
sueldp anual de 6 000,00 pesetas percibido 
por dozavas partes.

Las obligaciones, deberes y derechos 
del Insnector-Instrucíor estarán a dispo
sición de los interesados en la Secretaría 
de la Asociación: -

Madrid. 11 de noviembre de 1948.—El 
Vicealmirante Presidente,

O.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

Delegación del Tribunal de Cuentas
Don Félix Carbajal Riego, Delegado del

Tribunal de Cuentas del Estado en la
Dirección General de Correos y Teleco
municación,

.Hago saber: Que en el'expediente ad- 
ministrativc-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:

«Sentencia —En Madrid, a doce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, visto el presente expediente sebre 
reintegro al Tesoro de .trescientas cincuen
ta y seis pesétas con cuarenta céntimos 
(356,4a pesetas; seguido contra don To
más Cayuso Hernanz, Auxiliar interino 
que fue del Centro de Telégrafos de Sevi
lla, en diciembre de mil novecientos cua
renta, a causa de la desaparición de tres 
paquetes de telegramas interiores expedi
dos en la primera ventanilla de dicha es
tación, de los cuales uno estaba sin rein
tegrar en sellos de Telégrafos, por valor 
tasado de 356,40 pesetas, paquete conte
niendo los telegramas números 727 al 877, 
de las horas trece a catorce del día 24 
de diciembre de 1940; y

1.° Resultando ...
tFallp: Que debo declárar y declaro:
Primero Partida de, alcance la de tres

cientas cincuenta y seis pesetas con cua
renta céntimos (356,40 pesetas).

Segundo. Que es responsable directo y 
único, de su reintegro al Tesoro el que fué > 
Auxiliar interino de Telégrafos, en la Es
tación-Centro de Sevilla, en diciembre de 
1940, don Tomás Cayuso Hernanz, con 
más los intereses* legales de demora al 
cuatro por ciento anual, que nreceptúa la 
Ley de 7 de octubre de 1939. durante cin
co años (artículos 16 y 29 de la Ley de 
Contabilidad del Estado de 1« de Julio de

1911, y que se elevan a setenta y una pe
setas con veintiocho céntimos (71.28 pe
setas), y ‘de los gastos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias algunas por lo expresa
do en el Considerando tercero de esta sen
tencia ; y '

Cuarto- Que condeno al mencionado 
don Tomás Cayuso Hernanz al pago de* 
dichos alcance, intereses legales de demo
ra y gastos de procedimiento, recnicidos 
éstos, por ahora, al reintegro en timbre 
del Estado, de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
plie?o invertido en él, conforme al irticu- 
lo 132 de la Ley del Timbre, procodiéndo- 
se 'por la via de apremio para el cobro de 
¿as responsabilidades declaradas tan pron* 
to como tal sentencia seg firme, v, en su 
caso, se remita por la Superioridad certi
ficación de la misma al Delegado Instruc
tor para su cumplimiento juntamente con 
las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia--que publica
da que sea y notificada al único encarta
do, deberá elevarse en consulta a la Sala 
Segunda del Tribunal de Cuentas en el 
caso de no ser apelada en tiempo y for
ma. y previa contracción en todo caso ael 
alcánce declarado en la correspondiente 
cuenta de Rentas Públicas—, lo crenun
cio, manda y firmo —Félix Carbajal Rie
go.—Rubricado—Sellado.»

Y para que sirva de notificación al úni
co encartado, don Tomás Cayuso Hernanz, 
en su ignorado paradero, de la menciona
da sentencia que se ha publicado en el 
día de su fecha, y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ‘ ocho 
días hábiles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en los periódicos ofi- . 
cíales (artículos 101. 131 y 132 del Regla
mento del Tribunal de 16 de Uílio de 1935V 
exnido el presente en Madrid a doce de 
noviembre de mil .novecientos cuarenta y 
ocho —El Delegado, Félix Carbajal.

2.484-0 ;

B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L   ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Sup rioridad, 
desde l.c de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65.0*1 
Semestre J30,00
Año .......... ........ 2(><).00
Número corriente. 1.00 

» atrasado... 2#üü 
» con suple
mento o anexo.» 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores debe**'ir efectúa i sus 
¿iros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquelb-s que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de fos trimestres 
sucesivos remedarán las co 
rrespondientes diferencias,

L A  A D M IN IS T R A C IO N

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción,
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 89 y. demás-concordantes y com
plementarios1' del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
ma y cita al ex Cartero urbano de Lum
brales (Salamanca), don Antonio Hernán
dez García, para que se persoqe en el lo
cal de la Dirección General de Correos, 
asignado a esta' Delegación, por si o por 
representante debidamente autorizado el 
día doce de enero de mil novecientos cua
renta'y nueve, a las once horas, para pro-* 
ceder a'la practica de la liquidación pro
visional del presunto alcance, que deter
mina el mencionado artículo, en el expe
diente de. reintegro al Tesoro de mil dos
cientas setenta y seis pesetas con ochen
ta céntimos (1 276,80 pesetas) que se ins
truye por descubierto en los fondos del 
servicio de Giro.'

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar 
dicha* práctica), el correspondiente pliego 
de cargos que se le tendrán formulados, 
bajo apercibimiento de que en el caso de 
no recogerlo dentro del término de diez 
días de su emolaza miento y contestarlo 
en el de quince días, será declarado en 
rebeldía, continuando el procedimiento 
sin su audiencia, y le pararán las demás 
consecuencias y perjuicios a que hubiere 
lpgar

Dado en Madrid a once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y och?.—El 
Delegado, Félix Carbajal. - 2.4&5-0.

D E LE G A CIO N  N A T IO N A L  DE S IN D I
C A T O S  DE FA LA N G E  ESPAÑ O LA  T R A 
DICION  AL ISX  A Y DE LAS J O N 'ti,
O bra S ind ica l de) H ogar y de la A rqui

tectura
C o n c u r s o s -su b a s ta s  *

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de ias obras
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de ampliación de gradeno en el campo de 
deportes de la O. S. Educación y Descan: 
gp de Ciudad Real, según el proyecto re- 

' dactado por el Arquitecto don Luis Mos- 
teiro Passaro.

Se hace saber que durante quince días 
naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN  ÜK iC lAL O EL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro 
vincial de Ciudad Real durante los días y 
horas na hiles de oficina* proposiciones 
para optar al concurso subasta de las 
Obras al principio reseñadas. cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad 
de cincuenta y ocho mil ochocientas die
cisiete pesetas con seis céntimos (pesetas 
58 817.06»), siendo la fianza provisional, 
para poder concurrir a la subasta, de mil 
Ciento setenta y seis pesetas treinta y 
cuatro céntimos (1.176.34 pesetas», que se. 
depositarán en la caja de la Administrac- 
ción Provincial de Ciudad Real, en valo
res del Estado o en metálico.

proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, -estará de manifiesto en la 
Obra Sindica! de) Hogar y de ArQuitectu 
ra en Madrid plaza de Crtstino Martes, 
numero 4. y en la Delegación Sindical 
Provincial de Ciudad Real.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo ¡o referente a las obras y circunstan 
Cías que comprende la contrata, empia 
Sarmentó, sistema g-neral de construcción 
Condiciones que deben satisfacer los ma 
tena les, los de la mano de obra, aparatos 
y maquinas, materiales desechados, reco 
Cocimiento y vigilancia de ios mismos 
explanaciones replanteo, cimentación fá 
bnca de ladrillo, escalera cerra lena, re 
Vocos. enlucidos, cielos rasos, pavimentos 
Cocinas, recepción provisional y definitiva 
Úe las obras etc-., etc 

Cada proponente presentara dos sobres 
Cenados, lacrados y rubricados: uno con 
teniendo ia proposición económica, y el 
Otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económica*, y los si 
gil lentes documentos:

1° Cédula p rsnnal del ilcltador o. en 
su caso, de) apoderado, cuanpo se trate 
<fe Empresas o Sociedades 
* 2.® Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora, con nota de liquidación 
v pago del impuesto de derechos reales e 
inscrita en el Registro Mercantil 

3° Poder especial y suficiente para po
der concurrir a la subasta-concurso 

4° Resguardo de haber depositado la 
fianza giovisionfi. I *

5.° Ultimo recibo de la contribución 
Cuantío ej ptoponente nc hubiera ejercí 
tío con anterioridad la profesión de con 
tratista, y por tanto no pagara contribu 
ción. deberá acompañar el alta de la con
tribución industrial. - *

6 “ Recibo justificativo de estar al CO 
rriente en e) pago de la cuota sindical 

7.® Certificación o documento acredj 
tativo de' que no existen ninguna de la? 
incompatibilidades establecidas oor el 
Real Decreto de 24 de diciembre ae 1928 

8 W Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, articulas 
y efectos que han de ser empleados en 
,1a ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Leyes de 14 de lebrero 
CU* 1907 y 24 de noviembre de 1939)

9° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
tíe los seguros y subsidios sociales

La ap rtura de los sobres se verificara 
al día siguiente de quedar cerrado el pia 
zo de admisión de pliegos, ante ia Mesa, 
que presidirá ej Delegado Sindical Provin
cial, asistido del Vicesecretario de Obras 
Sindicales. Secretario Técnico y Arquitec
to Asesor de la Obra Sindical del Hogar. 
Secretario Técnico de la Obra Sindical de 
«Educación y Descanso», y un Asesor Ju
rídico de la Delegación Sindical Provin
cial de Ciudad JReal, dando fe del acto el 
Notarlo a quten por tumo corresponda. 

Los sobre* que contengan la* proposi

ciones económicas de ios concursantes re
chazados se destruirán ante ei Notario, 
procediendose a continuación a ia kper 
tura, ante dicho’ Ñ u ta  rio. de io? sobras 
restantes, ad indicándose la Obra a la ‘pro
posición maí oaja Lie r-astil igualdad 
se decidirá mediante sorteo 

■» Terminado ei remate si no hay recia 
macion. se devolverán a los lidiadores 
las resguardos de los depósitos y demas 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
ma£ venta fosa 

¡ La copia del acta notarial de este rema 
te. con informe razonado, sera elevada o 
la Junta Economico-admimsft-ativu de la 
Delegación Nacional de Sindicatos a Un 
de que resuelva sobre la adjudicación de 
tinmva

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras en eJ termino 
de quince días, contados-'desde el .siguien 
te a) de la publicación de la adjudicación 
definitiva -D ei BULE UN OFICIAL DEL 
ESLADU deberá elevar la fianza orovi 
sional á definmva depositando la °an 
tidad de dos mil trescientas cincuenta y 
dos pesetas sesenta "v ocho céntimos (pe
setas 2.352,68), a que asciende.

Si transcunie.>t ei p i t id o  plHZO sin 
que el rematante constituyese to fianza 
definitiva, perderá la que como pgpvi.sio- 
nal hubiere depositado v se declarará ca
ducada la concesión

Dentro de los quince días siguientes ai 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario, deberá tur maiizai m * 
diante escritura puoJica ei c on • spondien 
te contrato de ejecución de obras

Las obras se iniciaran dentro de ips 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato d^biendr qu-n.u 
terminadas en el plazo de setenta. (70) 
días, a partir del día de su comienzo.

EJ llCJladOl acom pañará a su pmpusl 
ción la relación de enumeraciones rni 
nimas determinadas en el apartado A» 
de) Rea) Decreto ley de 6 de m a rz o  de 
1929 Una vez que sea adjudicada la 
obra pres-ntard el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado tí) del mi* 
mo Decreto-ley

El adjudicatario de la subasta hrfbra'de 
abonar e) importe de estos anuncios

Madrid. 12 de noviembre de 1948.—El 
Jefe de la Obra. P D., ei Secretarlo ge
neral. Garlos A. Soler.

190^-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F £ i y de las J D N S anuncia 
la subasta concurso de las >bra? de --ons 
trucción de treinta y seis <36> vivientes 
en ¿Madrid, acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Naci0> 
nai de la Vivienda, y de las que es Enti1 
dad constructora la Obra Sindica] del 
Hogar.

iají- datos principales y plazos de la 
su basta-concurso v la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se in 
dican:

L —Datos de ¡a subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote 
gida? ha sido redactado pm el Arquitecto 

. don Francisco de Asis Cabrero.
E» u i p r  comiattt asciende a 

la cantidad de un millón setecientas vein
tidós mil doscientas cuarenta y dos pese
tas con cinco céntimos U.722.242,05 pese
tas).

i.c. fianza provisional que para partid 
par en la subasta concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Deposito* de Madrid 0 en la respec
tiva Delegación de Hacienda; en la cuen
ta especial de Tesorería del !nst unto Na 
clonai de la Vivienda, es de treinta mil 
ochocientas treinta y tres pesetas con se
senta y tres céntimos (30-833.63 pesetas).

La fianza definí ti va qu na d»* m/istl 
tulf el- adjudicatario una ve? cerrado el 
remata, áadeade a la cantidad de sesenta

y un mil seiscientas sesenta y siete pesetas 
con veintiséis céntimos (61.367,26 pesetas).

II —Plazo* la subasta-concurso 
La.̂ - m uim>mcü>:ie? uai.i ‘pi«t * i« su

basta-concurso se admitirán en ia Secre
taria Técnica Provincia) de la Gura sin
dical del Hogar de Madrid, plaza de* Cris- 
tino Marios, tumi. 4, durante treinta (30) 
dias naturales, contados a partir del si
guiente a) de la publicación dei presente 
anuncio en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO.' iiasla las doce ñoras de) día en 
que se cierre dicflo piazo.

Ei proyecto compi.-u de la? edlfic«clO- 
• nes el pliego de condiciones técnicas, en 
ei que se desarrolla iodo lo reunvo a las 
obras y circunstancias que oomurende la 
contrata, y el pliego rie condiciones eco
nómico- iur.dioas generales y* particulares, 
que han de regir en !h misma -*?r uan 
de man.tiesto en la Secretaria Técnica 
de la Obr« Sindical del Hogar, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindica) d<d 
Hoear, plaza de Cristmo Martos 4. y en 
el instituto Nacional de la Vivienda, \lar-. 
qués de Cubas. 21. Madrid, en los dias y 
horas hábfieS de oficina

Lh -meriuiH <fi a »  sobres se verificará
en la Jefatura Nacional, a las doce horas 
del día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.
• Le rtH.n/41 definitiva leberá ser deposi

tada por el adiudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación Cíe Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de tu publica »ón 
de la adjudicación, definitiva en el B O  
LETTN O P IO  Al DEI ES JADO

Dentro de ios quince día? siguientes ftl 
de la constitución oe la fianza definitiva 
el adiudicatario a>*berá formalizar .ne- 
diante escritura publica e) correspondien
te conlratn de ejecución de obras

La? obra? se iniciaran dentro de los 
ocho días siguientes a! de haberse firma
do el anterior con trato rfimienho •vi*‘dar 
terminadas en un plazo de diez (10) me
ses. a oartlr de) día de su comienzo
111.—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Lo? licltadore? presentarán la documen

tación para participar en la subasta con
curso en do? sobre? cerrados v lacrados, 
uno tíe lo? cuales contendrá la .propuesta 
económica de ia obra la cual podrá ser 
formulada por medio del Impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D S P ), v H otg*o, 
los pliegos demostrativos efe las referen
cias técnicas v económicas y los siguien
tes documentos*

I o Cédula persona) del ^lidiador o. en 
su caso de) apoderado cuando se trate 
de Empresa? o Sociedades

2.® Escritura de constitución de la So» 
cledad Imitadora 

3 “ Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta concurso

4 r Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso en la 
Caja Genera) de Depósito? de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional^ de la Vi
vienda

5 ‘ Ultimo recibo de lp contribución 
6 ° Recibo justificativo de estar al CO* 

m ente en el bago de* la cuota sindica,! 
y 7.(* Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas ñor e| Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 

8 " Declaración# y en su caso compro* 
oantes de que los* materiales artículos y 
efectos que han de ser empleados erj ia 
ejecución de las obras son de oroductíión 
nacional (Lev de 14 de febrero tíe 1907 ) 

9 r Justificantes de encontrarse a) co
rriente en el pago de- las* ortma? v mota» 
de los «efnirnc v cub«1dtn< enríales

La Mesa estará presidida por el Jefe 
Nacional de la Obra o en su defecto por 
•1 Secretario general de la Obra Sindical
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del Hogar y de Arquitectura; cómo Vo
cales. el Jefe del Departamento Tde Vivien
das. Asesor Jurídico de la D. S. Provincial 
de Madrid. Arquitecto Jefe del Departa
mento Técnico, Secretario Técnico provin
cial y un representante del Instituto 
Nacional de La Vivienda, dando te del 
acto el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las >roposl 
Clono- económicas de los concursantes ie  
Chazados (a rticu lo  61 dej R egU m ^m o 1t 
8 de septiembre de I939» se destruirán  
ante N otario  nrocediendhse a' *onlinua  
Ción a la ap ertu ra  ante dicho N otario  
de los sobres Testantes, adludicun m.se ih 
obra a la proposición mas bala De exis
tir igualdad, se d e n d ira  m ediante sorteo 

El 'astanteo de onderes a cargo del \\ 
cltador se deej-'r-irti por un Letrado en 
ejercicio en Madrid.

1’eimiu Hió ei témate, si no h a y ‘recla
mación se devolverán a los lidiadores los 
resguardos de los deoósitos v demas do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa »

Si en el plazo sepalado no fuere cons 
tltmda la fianza definitiva el adjudica 
tario perderá la fianza provisional v se 
anulara la adiudicación de las obras 

El contrato de la >bra estara -»xento 
del 90 por *100 de los derechos reales V 
timnre.v rnrrespnndientes 

La Mesa entre las circunstancias que 
considere para estimar las proposiciones, 
valonará la garantía y experiencia ‘en las 
Obras realizadas por los licita dores, y en 
las cuales concurran las características 
técnicas que recoge este proyecto.

Madrid 11 de noviembre de 1948.—*E1 
Secretario genefal, Angel Segura.

1.901-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

GUIPUZCOA
Hablando sufrido extravio la lámina- de 

la Inscripción del 80 por 100 de Propios, 
número 3 587. expedida aftfavor del Ayun- 

«.tamiento de Galnza. de esta provincia en 
18 de abri,l de 1917. por un capital de pe
setas 5 106.87. se hace público por medio 
del presente anuncio a fin de que en el 
plazo de treinta días, a pariir de. la publi
cación del mismo, puedán formularse las 
reclamaciones y caso de hallarse en po
der de alguna persona la referida Inscrip
ción, se servirá presentarla en la Inter
vención de Hacienda, en el plazo señala

ndo. pues de lo contrario, quedará nula y 
Sin ningún valor. * £

San Sebastián. 13 de noviembre de 1948. 
El Delegado de Hacienda.

1479-0 .

OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose, el actual domicilio de 
Isabel Fernández Sánck.z, que última
mente io tenia en la calle del Rivero, nú
mero 2, ere Avilés (Oviedo), se le hace 
saber por m edio de la presente qu'e a las 
once horas del día 9 de diciembre pró
ximo venidero, y en la Sala de Juntas 
de esta Delegación dt Hacienda, ¿e 
braráL Junta administrativa para ver y 
fallar el expediente numero 200'48. ins
truido por* prehensión de azúcar. > en el 
que figura encartada, asi como que pue
de presentar en el acto de la 'Junta las 
pruebas que estime' pertinentes a su me
jor defensa v que tiene derecho a de
signar un Vocal que forme p&rte de la 
misma y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante 9 
Industrial matriculado en esta capital 

* don más de cinco años de ejercida 
Lo que se publica a los efectos deh ar

ticulo 37 del Reglamento de procedimien
tos de 29 de judo de 1924, debiendo ad

vertirle que de no concurrir será fallado
en rebeldia.

Oviedo, 10 de noviembre de 1948 — El- 
Secretano de Juntas (ilegible). — Visto 
biieno, el Delegado Presidente (ilegible). 

2.478-0.

DELEGACIONES DE IND U STR IA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Petic.onur.o. uon*AntouAO navarro Pé: 
rez. Pasaje aei Orea¡io, 3. Barceiona.

Oojeio ae ¿a ampliación: Aumentar y 
mejorar la producción ele platería y or- 
leurena. *

Piouucdón: Trabajo sobre pedido. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas. iNucionales.
Se hace puol.ca esta peuc.on para que 

los infcusir.aies que se cons.aeren afecta
dos por la misma presenten por tnplica- 
uo ios esjraos q ie  estimén oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barceiona, 21 de octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. * 

6.211«-0.

Peticionario: «Puig Hermanos, Sociedad 
en Comandita». Ronda de San Pedro, W. 
bareciona.

Objeto de la .ampliación: Confección de 
sastrería al por mayor.

Producción semanal: 200 prendas. 
Maquinaria: ’ Nacional 
Mateiuas primas: Nacionales.
Se hace puulica esta peuc.on para que 

los muastnaies que-se cons.aeren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del piazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la aven:da del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 26 de octúbre de 1948.—El 
In gen .ero Jefe, M. de las Peñas. 

6.213—0. > '

Peticionario: «Industrias Conserveras
de'Pescado Santa iColoma, S. A.», avenida 
del Cauü.ilo, Iz9-Ul. óanla -Ccnoma ae 
Gramanet.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de hiqlo.

Producción: Aumentará su* actual pro
ducción de cuatro toneladas de hielo 
diarias en 30 toneladas de hielo, también 
Biarias.

Maquinaria: Nacional <
Materias pfltnas: Nacionales.
Se hace públifca esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las, ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la aven da del Generalísimo Fran
co, número 407. «

Barcelona, 27 de octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peña*.
.6,214—a  *  .

 Nuevas industrias 
Peticionario: Don Andrés Sindréu Da- 

roca. Prim, 97, Badalona.
Objeto de la instalación: Aprestos de 

rayón.
Producción: 8.000 kilogramos mensuales. 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten por tripli
cada los. escritos que1 estimen oportunos, 
dentro ael plazo de chez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona. 21 de octubre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Péñaa -

8.208—O.

Peticionario: Don Miguel Caiceller Car- 
celler. Deu y Mata, 32, bajos, Barcelona.

Objeto de la industria: Taller de re
paraciones mecánicas.

Producción: Reparaciones diversas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacfonalies.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideran alee- 
tados por la misma presenten • por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenada del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 22 de octubre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.209—0.

Peticionario: Doña Carmen Soler Fu- 
manal. wCas^lejos, 174, bajos, Barcelona.

Objeto de^lá .petición: Fabricación de 
envases metálicos, cubos y menaje do
méstico, a base de hojalata y zinc.

Producción al año: 18 000 envases para 
líquidos; 12,000 envases para barnices; 
6.000«útiles de menaje; 6.000 cubos; 2.400 
lebrillos; 6.000 medidas de capacidad, y
6.000 lámparas de acetileno y petróleo.

Maquinaria: Nacional.
Materias pruñas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misrAi presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 22 de octubre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.210— 0 .

Peticionario: Don José Bruin -Zarago
za. Teodoro Roviralta. sin número,. Bar
celona.

Objrio de la industria: Instalación de 
una industria de fabricación de Juguetes 
de madera. •

Producción: Mensualmente: Armarios
muñeca, 75; camiones arrastre, 50; cu- 
hitas. 60; varios tipos, 100.

Maquinaria: 'Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cina^ de está Delegación de Industria, 
sita 'en lá avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 21* de octubre de 1948.— 
Eli Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.*

8.212—O . X

Peticionario* Don Jesús Vila de Uhm- 
ga. Carretera de Olot, 1, Manlléu.

Objeto de la industria: Instalar una in
dustria para óbtener caseína, lactosa y 

, mantequilla. partiendo de las leches adul
teradas que desecha la estación receptora 
de yich.

Producción: anual: 7.500 kilogramos de 
caseína, 6.000 kilogramos de lactosa y
6.000 kilogramos de mantequilla.

Maquinaria: NacionaL
Materias primas: Nacionales.
Se hace públióa esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oporiunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

BarcTona, 3 de noviembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las ' Peñas.

6*215— 0 .

Peticionario: A gu a s te  Montamaij. Cas- 
telldefels.

Objeto de la instalación: Elevación, dis
tribución y vent a de "agua en la «Urbani
zación Monteman.



Anexo único.— Página 2836 16 noviembre 1948 B. O.  del E .— N úm. 321

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro -del plazo cié diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita1 en la avenida del Generalísimo Fran- 
co. numero 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

6.216— 0 .

Peticionario: Don Miguel Buj CanadeH. 
Príncipe de'Vergara, 5, Badalona.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de trencillas y cordones elásticos.

Producción: 250 000 metros trencillas,
250.G00 metros Soutachc y 90.000 metros 
de cordones planos y tubulares. 

Maquinaria: Naciqnai.
Materias1 prunas: Nacion&es. *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la . misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en’ ia^ ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida de’l Generalísimo Fran
co, número 407. *

Barcelona, 2 de noviembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.2f7—O.
M1

1 . GUIPUZCOA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustín Balzategui
Corcósiegui. Arechavaleta.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de artículos de batería de cocina. . 

Producción: 1.500 piezas mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de die diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, Prim, 35.

San Sebastián, 30 de octubre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade; 

0.192—0 .

Peticionario: Roneo. Unión Cerrajera, 
Sociedad 'Anónima. Mondragón.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de esmaltado vitreo para los muebles de 
uso doméstico y de clínicas, de su fabri
cación.

Producción: Se podrán tratar hasta ki
logramos 2 CC0 de chana de acero.

Esta industria en.oleará maquinaria y' 
materias primes racionales.

Se hace pública esta petición ‘para que 
los industriales aim se consideren afecta
dos ñor la nrsmq presenten 1os escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidam°nte reintegrados, 'dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
D oW e^ón  de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 30 de octubre de 1948. 
El «remoro Jefe, Rafael Lataillade. 

6.194.—O.

Peticionario: Don Fermín E to lí Aram- 
buru. Zarauz.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de agujas y leznas especiales para sille
ros y zapateros.

Producción: 10.000 agujas y 2.500 lez
nas diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez' días,- en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián. 5 de noviembre de 1940.
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

8.195—O.

Peticionario: Don Francisco Irizar Zal-
divia, Vergara.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sierra de 1,20 m. de carro.

Producción: Se aumentará hasta 6 me
tros cúbicos diarios de tabla, tablón o ta
blilla.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ^

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación • de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 5 de noviembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

6.196—0.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Elias Querejeta In- 
sausti. Vergara.

Objeto de la industria: Fabricación de 
tornijlos especiales.
• Producción: 500 kilogramos diarios.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace oública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 3 de noviembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. :

6.191-0.

Peticionario: Don Pedro Ochotegui Gui- 
sasola. Eibar.

Objeto de la industria: Elaboración de 
matrices y reparación de bicicletas y au
tomóviles.

Producción: 10 troqueles al mes y di
versas reparaciones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de. Industria, Prim. 35.

San Sebastián, 30 de octubre de 19£8. 
El Tucen i ero Jefe, Rafael Lataillade.

6.193—0.

MURCIA  
• A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario» Don Antonio Pujalte He
rrera, c o n  residencia en Alcantarilla 
(Murcia),

Objeto de la misma: Am pliar' su in
dustria de majar esparto, establecida en 
dicha localidad, con la instalación de 
seis bandas de cuatro mazos.

Producción: 4 000 kilogramos de espar
to picado, en jornada de ocho horas.

Maquinaria y primeias materias, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opon unos dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número -1.

Murcia, 8 de noviembre de 1948.— El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó. 

0.198-0.

SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s fo r m a c ió n  de e n e r 
g í a  ELÉCTRICA

Peticionario: D un  Alejandro Rodger. 
Sevilla. Villa Zarza, calle 18 Nervión.

O b j e t o  : Electrificación de su finca 
«Am ate», término de Sevilla.

Longitud del ramal: 171 metros. 
Potencia a transportar: 10. KVA. 
Tensiones de servicio: 500/220/127 vol

tios.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace oública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial del 12 de Septiembre de 1939.

Sevilla. 9 de noviembre de 1948. — El 
Ingeniero Jefe interine, D iego . López.

6.197-0.

TAR R AG O N A  
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

'Peticionario: Unión Naval de Levante, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Ta
rragona (Serrallo). •

Objeto de la ampliación: Dotar a tos 
talleres que posee en esta población y 
anexos al varadero marítimo de una 
maquina «Tupí», con un electromotor 
de 4 C. V. y un motor de exnlosión para 
la reserva en restricciones eléctricas.

Producción: La necesaria naVa los ta
lleres anexos al varadero marítimo, y 
sin poderse precisar debido a la variabi
lidad de trabajos.

Esta industria emoleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales pue se consideren afecta
dos ñor la misma presenten' los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemolar, dentro del niazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en le rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona. 9 Je noviembre de 1948—El 
Ingeniero Jefe, José de March.

0 218—O.

D I S T R I T O S  M I N E R 0 8
M AD RID  *

Relación de las concesiones mineras ca
ducadas por no haber satisfecho los in
teresados el canon de superficie corres
pondiente al año 1947 en este distrito 
minero:

Número Nombre Has. Término , Provincia Mineral

1.224
1.323
1.414

574
559

1.662

«Santa Paula» ..... .......
«Dos Hermanos» ........
«San José» ..................
«M aría Jesús» .............
«San Luis» ..................
«San Blas» ...........

20
21
20
20
20
33

-------------- f

Horcajuelo Sierra... 
Paredes Buitrago....
Idem ídem .............
Zarzuela del Monte.
Cañizares .a ...........
Tortuero Sierra ....

Madrid ,,,
Madrid.........
Madrid........ .
Segovia........
Cuenca.........
Guadalajara.

Mica.
Idem.
Idem.
Wolfram.
Hierro.
Carbón.

Lo que se publica para general cono
cimiento;

Madrid, 23 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette. 

2.453—rO. ‘

PALENCIA
Cancelación del permiso de investigar 

ción:
Número, 2.787. Nombre, «Carmina». Tér

mino, San Salvador de Cantamuga. Causa 
dé cancelación. Superposición a otras 
concesiones.

Lo que en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 168, párrafo último,

N del Reglamento General para el Régi- , 
m en. de la Minería, de 9 de agosto de 

‘ 1946, se publica en el BOLETIN OFI
C IAL  DEL ESTADO y en el de la provin
cia de Palencia, /declarando franco y re-
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gistrable el terreno del citado permiso de  
nvestigación, admitiéndose nuevas peticio. 

res a partir de los ocho dias de la pu
blicación en el primero de los «Boletines 
Oficiales» citado.

Falencia, 18 de septiembre de 1948 — El 
Ingeniero Jefe, J, María de Trillo-Figue- 
roa.

2..451—O. H
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA D E  MADRID 

Y  SUS ALREDEDORES

Acordada por Decreto del Ministerio 
de la Geoernacion de 22 de marzo de 
1943 ia urgencia de las 'obras de urba
nización del Sector de La Ventilla, para 
la construcción de viviendas umfamilla
res. y figurando en el proyecto y replan
teo aprobado por la Comisión ae L'rba- 
nismo de 7 de abril pasado la relación 
de las fincas afectadas que .han' de ser 
objeto de expropiación forzosa, con arre
glo a lo dispuesto en ia Ley de . 7. de 
octubre de 1939. se ha dispuesto que el 
día 26 de los corrientes, a las once ho
ras, se procederá a levantar “las actas 
previas a la ocupación de aquéllas, que. 
entre otras, figuran en la siguiente, re
lación.

Finca número 1. —• Urbana, solar sito 
en la calle de Mártires de La Véntilla,. 
esquina a Joaquín Dicenta. Linda: al 
Norte, en l'inea de 25 metros, con finca 
de propietario desconocida; al Sur. con 
calle de Mártires de La Ventilla. en linea 
de 26 meteos; ai Oeste, con calle de Joa
quín Dicenta, en línea de 25 metros, y 
al Este. con fincas de doña María Vallés 
y doña María Jiménez, en línea de 25 me
tros. Prooiedad de don Ceciho Peinado 
Moral. Superficie: 635,60 metros cuadrados.

Finca número , 3, — Urbana, solar con 
edificación, sita en la calle de Mariano 
de Cavia, 19 Linda: al Norte, con fincas 
de don Modesto Vfiasco y don Gumer
sindo de la Torre; al Sur, con la de doña 
María Jiménez Prieto; al Este, con tfa 
calle de Msriano de Cavia, y al Oeste, 
con finca de don Cecilio Peinado Moral. 
Propiedad de don Santiago López Expósi
to. Superficie: 250 metros cuadrados.

Finca número 4 .—^Urbana, solar. con 
edificación, sita en la calle de Mariano 
de Cavia. Lindes: ai Norte, con finca de 

'don  Santiago López Expósito; al Sur, con 
calle de Mártires de La Ventilla, 36. don
de tiene 3U fachada principal; al Este, 
con calle de Mariano de Cavia, y al Oes
te, con finca de don Cecilio Peinad^). Pro
piedad de doña María Jiménex Prieto, o 
sus legítimos herederos. Superficie: 369 

.metros cuadrados.
Finca número 5. — Urbana, solar, sito 

en la calle de Mártires de La Ventilla, 
número 32, de la que se expropia una 
parcela de 149,40 metros cuadrados. Lin- 

. des: al Norte, con 'fin ca  de doña Mar
tina de Prado; al Sur, con calle de Már
tires de La Ventilla. donde tiene su fa
chada; al Este, con solar del mismo pro
pietario, del que se segrega, y al Oeste, 
con calle de Mariano de Cavia Propie
dad de doña Jacinta Martín Municio.

Finca número 7. — Urbana, solar , con 
edificación, sita en la calle de Mártires 
de La Ventilla, con vuelta a la de Ge
neral Pintos (sin número). Lindes: al 
Norte, con finca de don Jaime López 
González; al Sur, con la calle de Márti
res de La Ventilla, per donde tiene su 
entrada; al Este, con la calle del Ge
neral Pintos, y al Oeste, con finca de 
los señores Garduño e Izaguirre. Prooie- 
dad de la Sociedad. Defensa y Cultura 
del Barrio de La Ventilla. Superficie: 450. 
metros cuadrados.

Finca número 8 .— Urbana, solar con 
edificación, sita en la calle del General

Pintos, números 23 al 27. Lindes: al Nor
te, con terrenos de los señores Lorenzo 
Garduño c Izaguirre; al Sur, con la So
ciedad Cultural y señores Lorenzo Gar
duño e Izaguirre; al Este, con 4a calle 
del General Pintos; al Oeste, con don 
Gregorio Quijarro y don Eusebio Regue
ra y señores de izaguirre.' Se expropia 
parte de la finca consistente en una par
cela de solar con una superficie de 30 
por 22,50 metros. Propiedad de don Jai; 
me López González.

Finca número 14. —- Urbana, solar con 
edificación, sita en la calle* de Mártires 
de La Ventilla, número 23, c/v. a Gene
ral Pintos, número .18. Lindes: al Norte, 
con la calle de Mártires de La Ventilla, 
donde tiene su fachada; al Sur, con finca 
de don Francisco Vallés; al Este con 
finca de don Lorenzo Garduñol y al Oes
te, con la calle del General Pintos. Pro
piedad de don Mariano Cajal de la Rosa. 
Superficie: 270 metros cuadrados.

Lo que, eñ cumplimiento de lo dispuesj 
to en el artículo tercero de la Ley de
7 de octubre dé 1939, se ha.ee público 
para conocimiento de los propietarios y 
demás personas interesadas que tengan 
derecho real o personal relacionado con 
las fincas interesadas antes indicadas, a 
¿fin de que puedan asistir al acto, el cual 
se verificará en el lugar con los requisi
tos y garantías prevenidos en el artículo 
cuarto de la misma Ley, a los que se les 
advierte que deben presentar al propio 
tietnpo los documentos públicos o priva
dos acreditativos de sus respectivos do- 
miaios.

Madrid, 12 de noviembre de 1948.—El 
Secretario general, Juan Guerrera.

2.481—0 .

Ma n c o m u n i d a d  d e  l o s  c a n a l e s
DEL TAIBILLA

Esta Mancomunidad abre concurso para 
cambiar' un camión «Saurer-Dieseb) de
8 toneladas de carga por tres o más ca
miones gasolina*nuevos o seminuevos de, 
3 a 5 toneladas de carga. El camión «Sau- 
rer» podrá ser examinado por quien lo 
desee en las cocheras de este Organismo. 
Las proposiciones se admitirán en las ofi
cinas de esta Mancomunidad (Principe 
de Vergara; 6, Cartagena, en sobre ce
rrado, dirigido a>l señor ingeniero-Direo-

tor de la misma, hasta el día 4 de diciem-
bre próximo, a las doce horas.

Cartagena, 10 de noviembre de 1948. -^ ?  
El Ingeniero-Director, R, de la Cerda. 

1*897-0.
i

D I P U T A C I O N E S
GERONA 

Zona de Puigcerdá
E d icto

Don Francisco Partía Salo, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es* 
tado en la Zona de Puigcerdá.
Hago saber: Que en ío ¿>  expedientes in

dividuales de apremio que instruyo con
tra los deuciores que luego se dirán, por 
débitos ae. certificaciones de apremio, por 
el concepto de «Aduanas importachón», 
presupuesto de 1948, asi comg el impor
te dei débito por principal y costas pre
supuestadas de cada uno de ellos, he d io  
tado, con fecha de hoy, la siguiente 

Providencia.—Resultando que los deu
dores en estos expedientes residen, según 
datos que figuran en las certificaciones 
que encabezan es^as actuaciones, en Tc-r- 
pignán-Francia, de conformidad con lo 
que determinan el artierno 152 del Es
tatuto de Recaudación vigente y el ar
tículo 1.106 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, requiéraseles por medio de edicto 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Gerona» y se fija
rá al público- en el tablero de anuncios 
de esta Recaudación, párá que en plazo 
de dos meses, a contar desde la fecha da 
su publicación en el BOLETIN CFiUiAL 
DEL ESTADO, comparezcan a; abonar sus 
descubiertos por principal. ( recargos, gas
tos y costas, o señalen representante le
gal; advirtiéndoles que a partir del mo
mento de su publicación hasta los diez 
días siguientes al de finalizar el plazo de 
dos meses señalado, podrán satisfacer sus 
descubiertos con un recargo del 10 por 
100 sobre el principal, y que una vez 
transcurridos dichos diez días les será 
exigido el 20 por 100 de recargo, proce

diendo*. inmediatamente, contra sus bie
nes en la forma que previene el citado 
Estatuto de Recaudación vigente, decre
tándose previamente la prosecución del 
procedimiento en rebeldía, continuándolo 
sin intentar nuevas notificaciones ni re
querimientos.

Deudores que se citan
Principal 

 Pesetas

Costas
presupuestadas

Pesetas

Enrique Rodríguez Martín ......................
Andrés Camps Bátlle .............................

2.308.00
689,00

112,50
112,50

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Ripoll, a cinco de noviembre de 
rftil novecientos cuarenta y ocho.—Fran
cisco Pareta Salo.

2.456—0.

A Y U N T A M I E N T O S
CALAHORRA

Acordada por este  ̂Exorno. Ayuntar 
miento la construcción de 4<8 viviendas 
protegidas distribuidas en dos bloques, 

. con todos sus servicios, según el proyecto 
redactado por e í Arquitecto don Gui
llermo Cabrerizo Botija, acogiéndose al 
Reglamento de Viv endas Protegidas, 
del Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en la In
tervención Municipal de este Ayunta

miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposic ones para optar ai con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contra- 
tra asciende a dos millones cincuenta 
rnil ochoc entas cuarenta y cuatro pe
setas con cincuenta y nueve céntimo# 
(2.056.844,5$», debiendo quedar termina
das las ouras' en ei plazo de ve.ntxua- 
tro meses (dos años), a -partir del dia 
de *su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta de 35.762,67 pesetas, de acuerdo 
con lo dispuesto en ia Ley de Obra# 
Públicas de 17 de octubre de Í940 y De
creto de 2 de noviembre del mismo año» 
que se depositará en la Delegac ón de 
Hacienda, sucursal de la Cn.ia General 
de Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Viv enda, en metálico o 
en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la Intervención Municipal 
de este Ayuntamiento y en Madrid en 
las oficinas del Instituto Nacional de 1#
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Vivienda, Marqués de Cubas, 19, en los 
días y lloras nábiies de olicina.

Caoa propon ente presentará dos so
bres cenuuds, iacratios y rubrícanos, 
uno, conteniendo las re^e*encías técnicas 
y econoin cas. ceáuia personal u otro 
documento acreditativo de la persona- 
liünu piopoiiciive y ex. rcoguaxau ae 
haber cónsuiuiuo la fianza provisional, 
y el otro sobre, conteniendo las propo- 
siciones econcm cas.

La apertura de ios sobres se verificará 
ante la Mesa de la subasta, compuesta 
por el Aicalae-Pres.dente o Teniente de 
Alcalde en quien deaegue.' acumpanaao 
de otro señor Teniente de Alculae y del 
señor Notario, al cía sigu ente de que
dar Cerrado el plazo ae admisión de 
pñegos. •

Los sobres que contengan las propo
siciones nómicas de ios concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tar o, p*ocou.cii^ose a cui-ximua^iou a la 
ápenura ante dicno Notario de ios co
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposxxn más baja * De existir 
Igualdad se decid rá mediante sorteo.

Termmaao el remate, se devolverán a 
los llenadores los resguardos de ios de*

4potitos y demás documentos preoenla
dos, reten.éndose oportuna.i ente el q¿ie 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjud catario, ana vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
dtiiai.tiva, ta que utotiü que^a* uc^o 
sitaaa, dentro de Tos qumee cuas si
guientes ai de la aüjuaicat on, en la 
ya catada cuenta, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caoucanao la 
concesxon. *En los qu.nce cuas posterio
res deberá otorgar ía corresponu ente 
escritura para lormuiarse el contrato, 
incurnéndo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la lianza definitiva
depoSitaua. t f

Til Lcitador 'acompañará a su pro
pos ción Da relación ae remuneraciones 
mu-mas, en la íonna ae.enn.’naaa en 
el aprfrtado a í  del Real Decreto-ley cjte 
6 üc ni<ui.-o ae ut, i)
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentaia ei con tía to ae aa^aj!) que se 
oraena en el apartado ti) del m^smo De
creto-ley.

Las ^mprefcas, Compañías o Socieda
des proponen tes están obligadas al cum- 
plim_ento aél.ReáT Decreto ae 24 ae cu- 
c embre de 192/8 («Gaceta» a el 29) y 
disposiciones posteriores; presentando las 
certfiióa ciones con la* firma debidamente
le^cxiixibtua. .

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los penchos reáles 
y Timbre correspondiente (Ley de 19 de
abril ut̂ , Tbofrñ ¿-ÍS il¿ o.i.0 i-l ix.p t'SX ue
Pagos al Estado en las certificaciones de 
©bia gozara ae un 90 por loO ae re
ducción.

A la vfez, pero por separado y a la 
vista, deberá asim smo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignaao en la Caj*a General de 
Depós.ios o en sus sucursales ia can
tidad que se expresa en el anuncio como 
fianza pfovis.omu, en mfcva*xo o en 
efectos de la Deuda Púbuca, al tipo 
as.gnado por las* disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar par
te en la subasta, acompañando al res
guardo, en último caso, la póliza de ad
quisición de dichos efectos; pero en to
dos los casos se depositará una can
tidad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en métái co; para responder de 
la falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere. -- -

La proposición se extenderá en papel 
geliado ae 4,50 pesetas, comeándose, un 
gello municipal de 10 pesetás.

Los que concurran a la subasta de
berán acredita*, previamente a la ce
lebración de ésta, que sé hallan al co

rriente en el pago del retiro obrero, se
guro obl'^atorio, «.cciaenteo ae uauajo 
y Qpntribucón mausirial o de Utiua-v 
des.

En lo no previsto en este anunc o y 
en ei paego ae coim.cxunub coii^p-ei 
diente serán de aplicación a esta s ú b i 
ta las prescripciones del articulo 15 del 
Regxuinexuo uc aoixuaiac oil oblas y 
Sérvanos Municipaits. de 2 de ju lo  Je 
1924, y los pliegos se ajustarán al sí
gueme

Modelo de proposición
Don vecino de ...........   provincia

ae ............ con *esm encía en ............ en
terado del* anuncio pubñcaao en ' el ¿M> 
LEI IN OFxCxAL Dn.L xEIA LO  leí 
día ......... . y fie las condiciones y re
quisitos que sé exigen para la adjudica
ción cii puoi.ca úUüaSta de uto obius 
de construcción de 48 ^viviendas prote
giólas en' la ciudad dé Calahorra; se 
compromete* a lomar a su cargo *a ¿]e- 
cuc ón de las mismas, con estricta su
jeción a los exprésanos requisitos y con
diciones,. por la cantidad de .................
da cantidad en, pesetas y céntimos, es
crita en letra).

As mismo £e compromete a que la¿ 
remuneraciones minimas que han lo 
percibir ’os obreros de cada ..oficio y 
categoría empleadós en las jbras, por 
jornada iégal de trabajo y por h o ’HS 
extraordinarias, no st*an inferiores a los 
t pos fijados por las disposiciones vi- 
egn i es.

(Fecha y firma del proponente.)
Cu*anorrá, 10 ue noviembre de 1948 — 

El Alcaide, A. Martin).
1.887-0.

L E R I D A  
ANUNCIO 

Acordado por ex ^xemo. Ayuntamien
to, en xá sesión pienáma .corre*pou.x.enJe 
ai uia o ae ju í.o uex coi ríen u; ano. xa 
venia en publica subasta del edificio cp-
XlUU.aU pox Aun UU.Xi' V <J, JlLU Cll i'<X
plaza de España, de est^ciudad. el cual, 
después de las nuevas alineaciones, tie
ne uña eXttna On oU^l'üdaj wifc On-i-Lv» 
cuarenta y tres metros con treinta y 
oeno ufe culi eoi oo ccxaizuoú vi4z,oí> xne- 
trot> cuaaraaos), ae ios cuates 28 metros 
y 28 decuneiic^ cuaara'aos se íntern'ui 
bajo la cañe ae Fxagá xtpárte uosienor), 
y por lo tanto soio ¿on ecLficames en 
p.an^a baja, y ios ' i estantes, o sea Ló 
metros cuadrados, sofi ea.ficables a toTia 
axtura, aorienaose asi en esta íonna la 
correspondiente' licitación, con sujeción 
a tas siguientes bases; '

1.a El qojeto prmcipal de esta licita
ción es ia construcción en el solar rndi-

♦ caao, resultante de xa demolición del ve
tusto Aimudin, de un eaxiicio suntuoso, 
con las caraoíeristicas a reiiejar en un 
anteproyecto y llenando las condic.ones 
de orden urbanístico en armonía con la 
grandiosidad y nueva urbanización $le 
la plaza de España.

2.a Durant^ ex plazo de veinte dias 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los que 
deseen adquirir el indicado edificio debe
rán presentar dos proposiciones en plie
go cerrado, a saber:

a) Un anteproyecto detallado de las 
característica^ del edificio, con detalle de 
faóhada, fin a que. se desuna y cuan
tos datos se juzgaren convenientes para 
dar una realidad exacta de la clase de 
construcción, a vcuyo fin. se entregará a 
quien lo solicite plano del solar.

b) Una propuesta con sujeción al mo
delo que se insertará al final de estas 
bases, señalándola cantidad que se Ofre
ce por la adquisición del sólar, cuya pro
posición deberá ser reintegrada ̂ debida
mente con * póliza* del Estado y Munici- 
pfib.

E n el anverso de los pliegos se pondrá 
el texto  sigu ien te: «A nteproyecto que pre
sen ta  fton ..........  con ias ca ra c ter ística s
eseiiCiaxts del eaiiiCiO a cu nstiua' en ia 
pxdza ue cap aila» , y xa^ropus.cion que pre
sen ta  aon ............  para xa atiqu.s-c.oíi üel
Aimuuin Viejo, en la plaza de España»,
respecti vaincm e.

3.* Los asp irantes deberán co nstitu ir 
previam ente en la D ep ositaría  m unicipal 
la fianza equivalente en caiitiQ aü al 2 
p o r ' 100 del tipo senalaüo para la su
basta, cuyo rceguaruo ueoeraii presen
tar en el m om ento de la U ciiacm n a la 
M esa, que nubru de reax.zai xa ap ertu ra  
de xos pliegos, cuya fianza sera ia pro- 
VxSiOnai.

4.a El tipo de tasación  se fija  en la  
can u d aü  ae ciento ocnen ia  y siete m il 
qu in ientas pesetas con aieCiSiete cén ti
mos, no s.en ao a a n u t.a a  n.nguna prop(^ 
Sicmn que Tío cu ora sü‘ im porte.

5.a En e l.d ía  s*gu¿eme uaufi de hab er 
transeurr.fio  los venite días, tam b.en  ha
bles, que se señalan para ia p ieseruacion 

de las proposiciones se co n stitu irá  ia Me
sa ue xa stioasux en ex ¿aun* ue ooxiii- 
siones del Jsxcino., /vyuntam.cnio, a xas 
üuce nu ias, cuya '̂ vit-̂ a toiaux com pues
ta por ex Axcame o persona que ie¿a l- 
m em e xe sustituya "y un o o n c e ja l ucs*g- 
naüO por la A icanna, con asisLcnCia ael 
x'íOtaim que poi tu m o le corresponda, 
que ü a ia  re aei acto. '

0.a oo n  xas íuw naiidades del R eg la
m ento ae cofic-iaurCion se p iu ccaera  a' la  
apcrwdra ae px.e¿os, aoiienu ose ú nicam en
te aquenas piupuo.c.o.iies que correspon
dan a ¿os anteproyectos que apxueoe^ el 
l íe n lo .  Ayuncauneiito y piec^saineiite en 
la Sesmn pi.enaxua en que se * adopte tal 
resüxucion, queaaiido recxiazado, s.n  aper
tura, ei resto ae las nnsm as, devolvitífi- 
duoe a ios íixueiesauos ju n ta m e m e  con xas 
fianzas provisionales.

7.a D i c h o s  proyectos previam ente for
m ados por la onciiia  de A rquitectura mu
n icipal para d eterm inar cual 'de. ios pre
sentados reúne las prescripciones de or
nato, suntuosidad y destino m as apropia
do al em plazam iento cen tra l de la pimía 
de España, cuyo inform e, ju n ta m en te  con 
otros que form ule la M esa, sera som etido 
a la resolución del Excm o. A y u n tam ien to  
que, en definitiva, d eterm inará  él que de 
ellas se a ju s ta  a las ca ra c ter ística s  y as
pecto urban ístico  del co n ju n to  de lá plaza 
de España. *8.a ó i el Excm o. A yuntam iento consi
derase que tan solo uno de los an tep ro
yectos pi ementados reúne las condiciones 
aaecu au ásf en# el mqmio acto  de ia sesión 
puolica en quTe se a ao p ia ilí este acu er
do se proceuera a ia a p ertu ra  del plie
go c o r r e a  anuiente a d x n o  anteproyecto, 
en el que se contenga la cantid ad  que 
se o n ece  por la adquisición.9.a S i e x i s t i e r e n  dos anteproyectos 
que, a ju*CxO ae ¿a xsx’cma. CoxVuiac.uíi, 
reúnen aquellas ca ra c terística s , proco
dera en ei acto de la resoxucion plena- 
ria a  abrir ios pliegos correspondientes 
a ta les anteproyectos, .realizándose ínñio- 
d ia lam en te  ia ad ju u .cacion  a e im a iv a  del

-inm ueble a favor ae la " proposición que 
ofrezca m as can tiaad .

10. S i las pfopos.ciones de precio fu e
sen id én ticas, la C orporación m unicipal 
señ a la ría -a en U o  de ios cinco aras siguien
tes a ia fecha de la sesión, para que a 
la hora que se señale se constitu ya la 
M esa, con citación  de ios autores de las 
m ism as pára dec.dir el em pate m edian
te el procedim iento de pu jas a la llan a  
por espacio de (quince inm utos, adjudfi» 
cándose. prov sionaim en te el inm ueble af 
que ofrezca m ayor precio, levantándose la 
correspondiente acta .

11. En la prim era sesión que célebre 
el Excm o. A yuntam iento resolverá sobre - 
las reclam acion es que, en su caso, se 
form ularen contra la ad ju dicación  provi
sional y se llevará & cabo la ad ju d ica 
ción definitiva.

12 En el plazo de diez días cofistttui- 
rá  el adjudicatario, en concepto de flan-



B. O. del E.— Núm. 321 16 noviembre 1948 Anexo único.-  Página 2839

Ea definitiva, el 4 por 100 del importe 
del remate, si no opta en este plazo por 
«atisiacer íntegramente el precio de ad- 
juuicdcion del inmueole, en cuyo caso se 
proceoera a otorgar la escritura de com
praventa, que en ioüo caso aeoera llevar
se a electo en el plazo improrrogaole 
de quince días.

13. fea auquirente del inmueble deberá 
llevar a caoo la demolición d e l. actual 
edificio y la construcción del nuevo en 
el solar resultante de las nuevas alinea- 
cones, en los sgúlentes piazos: Deoeran 
empezar las ooras en el de cinco me
ses, desde el otorgamiento de la escri
tura, con sujeción m proyecto definitivo, 

que se someterá, como cualquier otra obra 
de construccxín, a la apiuüaCion m uni
cipal para ¡a liquidación y pago deE ar
bitrio por licencia de construcción. La 
terminación dei edificio deberá tener lu
gar en el plazo más breve posible, no pu- 
dicnao exceder del máximo de cuatro 
años desde el comienzo de las obras de 
demolición.

14. La demora en el comienzo de las 
Obras o en la terminación llevara apare
jada la aplicación de una sanción de cin
cuenta pesetas por cada día de retraso, 
sin otro tramite que la justificación de 
la morosidad del adjudicatario en el cum-,

• plimiento de las obligaciones de esta na
turaleza.

15. 'Serán de cuenta del adjudicata
rio el pago de los derechos e impuestos 
que graven la transm.sión de cualquier 
ciase y naturaleza, ios anuncios que se 
publiquen en ios. periódicos oficiales y 
diario de esta localidad y el reintegro 
del expediente.

16. En cuanto no se hallare previsto en 
estás bases y las que figuran en el ex
pediente regirá el Reglamento de (fon- 
tratación municipal, habiéndose cumpli
do lo dispuesto en su artículo 26, sin que 
•e hubieren formulado reclamaciones

Lérida, 3 de noviembre de 1943,—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...........  de   anos le edad.

con domicilio ..........  enterado, ue las dhn-
dicioríes de la subasta para ’ la adquisi
ción del inmueble conocido por Aimudin 
Viejo, en la plaza de España, en esta 
ciudad, anunciada en , el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia én los dias ...... y ......  de    y
de plena conformidad con las condiciones 
señaladas en la subasta, se compromete 
a la adquisición ie l inmueble por el precio
d e   pesetas (en létra), a cuyo efecto,
efi pliego cerrado y sellado, acompaña 
a esta proposición el anteproyecto del 
edificio que ha de construir en el solar 
resultante de la demolición del actual.

(Fecha v firma del interesadó^
1.889—O.

* JEREZ DE LA FRONTERA
No habiéndose formulado reclamación 

alguna contra él acuerdo de la Excelen
tísima Comisión Municipal Permanente 
de sacar a concurso-subasta el suminis
tro e instalación de cambras frigoríficas 
fin el Mercado Central de Abastos y de 
una fábrica de hielo anexa a "ellas, en 
el plazo fijado en el'edicto de la Alcal
día que publicó el (cBoktín Oficial» de 
la provincia correspondiente al día 3 dfcl 
tíctual, se anuncia dicho concurso-subas
ta con sujeción a las siguientes condicio
nes:

b 1.* Las proposiciones se presentarán 
en*plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

k ESTADO, celebrándose la apertura de los 
pliegos al siguieríte día al en que venza 
el citado plazo, en el despacho de la Al
caldía, ante el señor Alcalde. Teniente de 
Aftalde o Concejal tn quien delegue f i 
chas proposiciones, que han efe ser rein
tegradas con póliza del .Estado de 4,50. dos 

\ timbres municipales uno dt íá Jbnta Be- 
i néfica y otro del cPatronato de José An

tonio», todos ellos de una peseta, se en
tregarán en el Negociado tercero de la Se
cretaria Municipal, en ios días y horas 
hábnes efe oficina, durante el plazo indi
cado. ' %

2 a Los tipos a la baja de lps cuales 
se harán las preposiciones son ios siguien
tes: enmasas frigoríficas, 165 000 pesetas; 
fábrica de nielo, 55.000 pesetas.

3.a El plazo de ejecución será de dos 
meses, a contar de la fecha de la adju
dicación definitiva. Y el plazo de garan
tía será de- un año

4.» A las proposiciones, y en priego 
aparte, se unirán los documentos que 
acrediten hallarse el lidiador al corrien
te del pago de lbs seguros sociales, refe
rencias que. pueda ofrecer y resguardo de 
haber constituido, bien en la C a ja ' Ge
neral de Depósitos o en la Municipal, la 
fianza provisional, consistente én la can
tidad dt pesetas 4.400.

5> Hecha lá adjudicación provisional, 
el rematante deberá, en plazo de diez 
dias, constituir, en la forma que se indi
ca tn la cláusula anterior, la fianza defi
nitiva, ascendente a pesetas 8.800, para 
seguidamente otorgar la correspondiente 
escritura de contrato.

6.a Los licitadores podrán presentar 
proposiciones que, mejorando las condi
ciones establecidas en ios pliegos de ellaS 
y auh sin sujetársela los tipos fijados, 
serán estudiadas por el Excmo Ayunta
miento. que se reserva la facultad de ad
judicar libremente a cualquiera de ellas 
el remate, asi como la de declarar de
sierto el concurso-subasta si no le satis
ficiera ninguna de las proposiciones pre
sentadas.

7.» La forma de pago de la cantidad 
en que resulte adjudicado el remate será 
satisfecho por el Excmo Ayuntamiento 
en la siguknte forma: Ja tercera parte, 
al fiwnarse la escritura de contrato, y el 
resto, en doce mensualidades.

8.* Los pliegos de condiciones estarán
a disposición de cuantos deseen consul
tarlos, en el Negociado tercero de la Se
cretaria Municipal, en los dias y horas 
hábiles de oficina. '

9* Los gastos de Inserción de anun
cios, honorarios del Notario y del Letra
do que actúe para el bastanteo de pode
res, y cuantos origine la celebración de 
este concurso-subasta, serán de cuenta del 
rematante.

Lo que se hace público para generafeo- 
nocuhiento. §

Jerez de la Frontera, 10 de noviembre 
de 1948 —Antonio Mateos Mancilla.

1.906-0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
.Extraviados tres resguardos de depósi

t o s  n ú m e r o s  A 16o.976, A 117 793 y 
A 38.225, dé pesetas nominales 3 500, 
24.000 y 44.500, respectivamente, en Obli
gaciones F. c. Astunas-Gahcia-León,- pri
mera sene, convertido en Amortiza ble 
3,50 por 100, 1946, con el número de de
pósito A 381 142, de 2.500 pesetas, el pri
mero ; Obligaciones F. c. Asturias-Gali- 
cia-León, prunera serie, convertido en 
Amortizabíe 3,50 por 100, 1946, con el nú
mero del depósito A 381.140, de 17.500 pe
setas, el segundo, y Obligaciones F. c As- 
turias-Galicia-León, primera serie, con
vertido en Amortizabíe 3,50 por 100, 1948, 
con el número de depósito A 381 135, de
32.500, el terceror a favor de don Alfonso 
Borbón Borbón, se expedirá duplicado 
según determinan los artículos 4.° y 42 
del Reglamento de este Banco, salvo re
damación de tercero, notificada al Esta- 
bleclmiertto dentro del plazo, de un mes 
desde la publicación de este anuncio, que

dando el Banco exento de toda respone
sabiliaad.

Madrid, '30 dé julio de 1948.—El Vice
secretario general, Emilio Méndez.

62243-P.

BANCO DE ESPAÑA
Valencia

Extraviados cinco resguardos de dep6* 
sito, números 157.077, 165 478, 166570»
168.143, 168.544, respectivamente, de pese» 
tas nominales 5.500, 10.000, 3.000. \ 5.000 f
1.500, en. Deuda Amortizabíe 4 por 100, 
noviembre 1945 el primero, y en Deuda 
Amortizabíe 4 por 100, octubre 1945, lo* 
restantes, a favor dé doña Marta Luisa 
Giménez übéros, se expedirá duplicado 
según determinan los artidllos 4.° y 42 
der Reglamento de este Banco, salvó re* 
clámación de tercero, notificado a esta 
Sucursal, dentro desplazo de un mea des
de la publicación de este anuncio, que* 
dando el Banco exento de toda respon?» 
sabilidad.

Valencia, 22 de septiembre de 1948.—El 
Secretario, V Chiralt. 6.235-P.

HIJOS DE JÉRONIMO MERINO, S. A.
 Bilbao

Para cumplir lo preceptuado en la Or* 
den de 28 de febrero de 1947, sfe anqneia 
suscripción pública de 800 acciones, da 
a quinientas pesetas nominales, réprd* 
sentat vas del capital de ampliación d t 
esta Sociedad, que tendrá-, higar del 1 al 
15 de diciembre de este año en las oflei* 
rías de la Sociedad, esrile de Ledesma» 
casa número 3 de la de Berástegui, ptfra 
desembolsar' su importe, en eféctivo, a 
medida que, lo decida el Consejo dv Ad
ra nistración.

6.186 -P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA INMOBI
LIA R I A, S. A.
(C. A  L S. A.)

El Consejo de Administración de qsta 
Empresa, usando de las facultades qut 
el articulo 154 del Código de Comercio 
señala, hace publico que haáta el día 30 
del corriente mes. los sehqres accionis
tas que tengan obíigac one3 de pago pen
dientes de c nplimiento con esta Em
presa deberán cancelarlas en sús ofiel* 
ñas de Aicaiá, num. 2, prevt^a.enuo que 
transcurrido dicho plazo sin hacerlo se 
procederá en la forma ^ue éi menc «nado 
precepto establece.

Madrid, 11. de noviembre dt 194&-—£3 
Consejo de Administración.

6.182—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS S. A

Habiendo dispuesto esta Cealipañía la 
adquisición de 32 (treinta y dos) tan
ques de almacenamiento y servicio con 
desuno a sus diversas nstalaeioues, con
voca a concurso a los señores construc
tores españoles & quienes pueda intere
sar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto ên las oficinas de 
1a CAMPEA, en Madrid (calle de Torija, 
número 9), y las Factorías de Bilbao y 
Barcefibna, todos los días laborables, de 
diez a trece horas, durante el p.azo de 
adm sión de ofertas, qu% terminará el 
dia 15 de diciembre próximo, a las doce 
horas.

Las proposiciones han de entregarse, 
bajo recibo, en Secretaría General (Ne
gociado de recepción de pliegos para con
cursos) , o enviarse por correo cert fleado 
y con acuse de recibo, considerándose en 
éste caso como fecha de entrega la da 
recepción en OAMPSA

Madrid, 111 de novlemhre de 1S4A—£2 
Director ¿'éfter&l. P. de Gregorio.

A180-4». v
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R OYAL INSURANCE COMPANY, LIMITED ,
Balance combinado en 31 de diciembre de 1947

 Habiéndose padecido error en la Inserción del citado Balance, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 309, co- 
respondiente ai día 4 de noviembre de 1948, página 2690 de su anexo único, se reproduce de -nuevo debidamente rectificado:

P A S I V O Libras
esterlinas A C T I V O Libras

esterlina*

Capital:
Acciones emitidas y totalmente pagadas ...........
Pondo Incendios .......................... , ...................
Fondo Accidentes y Seguros Generales ......................
Fondo Marítimo .................................
Fondo Seguros Amortización'- Capitales .............. ...........
Beneficios Vida, correspondientes a accionista* ......... .
Fondo de Re®rva .................... ..........................
Cuenta Ganancias y Pérdidas ...........................................

Siniestros admitidos o avisados, pero no pagados:
Incendios ....................................... ............ 2.847.944
Accidentes y Seguros Generales ........... 6.850.444

Dividendos no reclamados ............... .................................
6aldos pendientes .............................. *...............................
Saldos de Cuentas de Reaseguró» .....................................
Reserva .para dividendo final pagadero en 27 de mayo 

de 1&8 ........................... ................................ .................
0

tYlda y Rénta* vitalicias según Balance separado ..... .

5.599.930 
8.208.850 
8.512.535 
6.093.423 

983.305 
40.000 

2.000.000 
2.534.351

32.972.394

11.698.388
6.066

4.348.904
2.830.560

577.493
62 433.805
35.418.627
87.852.432

Hipotecas .............................. ...........................
Préstamos .................. ....................... .................................

, Valores del Gobierno Británico .....................................
Valores municipales, provinciales y otros públicos del

Reino Unido ............... ....................................................
Valores de ios Gobiernos da los Dominios y Colonias... 
Valores provinciales y municipales de los Dominios y

Colonias ...................................................................... .
Valores de Gobiernos extranjeros .................................
Valores provinciales y municioales extranjeros ..........
Obligaciones y acciones garantizadas y preferentes ...
Acciones ordinarias ....................................................... .
Bienes - inmuebles ........................................................... .
Saldos de Agentes ........................ ;...............;...................
Primas pendientes ............................................ ................
Intereses acumulados, pero no pagaderos....................
Dinero en efectivo:

En depósito ................f...........................  165.202
En Caja y en cuenta corriente ..... . 2.892.209

Vida y Rentas vitalicias según Balance separado ...
A

375.847 
36O.7Q0 

10.123.o55
272.525

1.205.978
140.675 

20.358 764 
15 905 

4.729.752 
4.904.575 
1.576.593 
4.665.490 

321.12* 
824.818

3.057.411
52.433.805
35.418.627

87.852.432

THE LIVERPOOL AND LONDON AND GLOBE INSURANCE COMPAN Y LIMITED
Balance combinado en 31 de diciembre de 1947

Habiéndose padecido error en la inserción del citado Balance, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 310, co
rrespondiente al día 5 de noviembre de 1948, página 2700 de su anexo único, se reproduce de nuevo debidamente rectificado:

P A S I V O Libras
esterlinas A C T I V  o Libras

esterlinas

Capital:
Capital desembolsado: Dos libras esterlinas por ao* 

ción sobre 531.050 acciones Ordinarias de cinco li
bras esterlinas cada urm ....................... .....................

Fondos Incendios ..................................... .............. ..."........
Fondos.Accidentes y Seguros generales ..........................
Fondos Marítimos .............................................. .................
Fondos Seguros áúiortizáclón capitales ......... ............. .
Fondos contingencias generales ................................ .
Fondo Premio Obligaciones Perpetuas 4 por 100 .......
Cuenta Ganancias y Pérdidas ..... ................ ............ .

Obligaciones Perpetuas 4 por 100 ............................ .
(Siniestros admitidos o avisados, pero no pagados:

Incendios ....................... .......!........ ...............  1.535.824
Accidentes y generales ................... . 6.116.424

Dividendos pendientes ...... .................................................
Cantidades que se adeudan a otras Compañías de Se

guros .................................................*..................................
Acreedores diversos ............................................................
Reserva para dividendo final pagadero en 27 de mayo 

de 1948 ................................................................................

Vida y Rentas vitalicias según balance separado .......

• 1.062.109 
4.466.210 
4.821.023 
2.224.223 

393.965 
2.000.000 
' 163.411 
3.091.931

. 18.222 863 
490.233

V

7.652.248
127

1.473.524
2.894.266

197.152
80.930.413
17.101.978
48.032.391

Hipotecas ............... ................................................................
Prestamos ........................................ ......................................
Valores del Gobierno Británico .......................................
Valores municipales provinciales y otros públicos del

Reino Unido .................. ..................................................
Valoree de los Gobiernos de los Dominios y Colonias. 
Valores provinciales y municipales ¿ie ios Dominios y

Colonias ....!....................................................................... .
Valores de Gobiernos extranjeros ................................
Valores provinciales y' municipales extranjeros ..........
Obligaciones y acciones garantizadas y preierentes ...
Acciones ordinarias ..............................................................
Bienes inmuebles ................................ ................................
Saldos’ de Agentes ........................................................'........
Primas pendientes ................................................................
Intereses, dividendos y alquileres pendientes ...........
Intereses acumulados, pero no pagaderos ....................
Efectos a cobrar ............................................................... .
Dinero en efectivo:

En depósito ................................ ............ . 872.896
En Caja * Cuenta corriente ................... . 1.620.091

Sumas adeudadas por otras compañías de Seguros ... 
Deudores diversos a ........................................................ .

Vida y Rentas vitalicias según balance separado .......

379.294
205.749

3.105.892
46.452

920.635
60.845 

13.765.755 
2.861 

2.554.006 
4.312.252 

6.089 
2.089 436 

123 328 
3.785 

,94.327' 
14.067

1.992987
456.084
806.569

80.930.413
17.101.978

*
48.032.391

ADMINISTRAClON D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 BARCELONA 

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 9 de esta capital, en providencia 
de este d:a; clisaría en el expediente sobre 
cambio y :;dic:6n de nombres, promovido 
por el Procurador don José Fernández, 
en nombre y representación de doña Ame
lia Punes Alvarez, asistida de su esposo

don Manuel Buxquets George, solicitan-" 
do la instrucción del oportuno expedien
te para que se dicte la correspóndiente 
orden en la que se acuerde el cambio 
de los nombres de Blanca, Elisa, Eleuteria 
y Victoria que figuran en el acta de na
cimiento de dicha doña Amelia Fúnez Al
varez, por los de Amelia, Blanca, Elisa, 
Eleuteria y Victoria, que son los que cons
tan eñ la partida de bautismo, con los 
que ha* sido y viene conociéndosele; y 
por el presente se cita y llama a cuan
tas personas pueda perjudicar la pre
tensión deducida, a fin de que presenten 
su oposición ante este Juzgado dentro del 
término de tres mes*#, a contar desde el 
dáa siguiente al de la publicación de este 
•dicto; apercibidos que de lo contrario

les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Barcelona, 27 de octubre de 1948.—El 
Secretario, Luis Maestre.

6.190— A. J.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Antonio Ruiz San Román, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de esta capital y su 
partido.
Por el presénte se anuncia, en cumpli

miento de lo que dispone el artículo 2.031 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por la Ley de 30 de diciembre da 
1929, que pór don Jacinto Ramírez Na
ranjo, mayor de edad, viudo, labrador y 
vecino de San Mateo, se ha promovido 

•
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y, en su virtud, incoado expediente para
Que se declare la ausencia de sus hijos 
don José y don Juan Ramírez San tana, 
ue se ausentaron esta isia en el año 
e mil novecientos veinte, marchando pa

ra la ae Cuoa, desconociéndose aesde ai- 
dha fecha el paradero de los mismos, por 
no haberse recibido noticias suyas.

Dado en Las Pa.mas de Gran Cana
ria a cinco de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocno.—El Juez, Antonio 
Ruiz.—El Secretario, Antonio Gómez Pa
raíso.

6.221—A. J. 1.» 16-11-948
MARCHENA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En amos que se tramitan en este Juz
gado con el numero 115 del presente año, 
Q e  jU iC iu  o r u i n a n u  a i - v  o  u c  m a y u r
cuantía, promovido por doña Rosario Ter. 
ñero rorez ae Vareas, de esta vecmaaá, 
representada por ei Procurador don Ma
riano Ojeda Serrano, contra los •herede
ros de aon Agustín Ternero Ibarra, que 
falleció en esta población el 8 de enero 
de 1942, sobre otorgamiento de escritu
ra publica de carta de pago del precio 
aplazado de una compraventa celeorada 
entre la señora actora y el señor Terne
ro Ibarra, ae una na¿a liainaaa de «Los 
Camorros», parte del cortijo «Presa Co
china», ha recaído la siguiente

«Providencia. — Juez, señor Fernández 
Vivaneos.—Marchena, cuatro de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Por presentado el .anterior escrito, con los 
documentos y copias simples que se acom
pañan; fórmense autos, en los que se tie
nen por parte, como actorá, a doña Rosa
rio Ternero Pérez de Vargas, y en su nom
bre, mediante la representación, acredita
da con el poder, al Procurador don Maria
no Ojeda Serrano, con el que se enten
derán las diligencias sucesivas; se admi
te la demanda que se interpone, qile se 
sustanciará por los tramites del juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, y 
de ella se confiere traslado o- los deman
dados herederos de don Agustín Ternero 
Ibarra, para que dentro de nueve días im
prorrogables comparezcan en los autos, 
persomuidose en forma; y mediante a ser 
aesconocidos y no constar su domicilio, 
hágaseles el emplazamiento por medio 
de cédula, que se fijará en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado e 
insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, que
dando reservadas, en poder del Secreta- 
fio, las copias simples presentadas para 
entregarlas cuando sea conocido el nom
bre de aquéllos.

Lo mandó y firma su señoría, de que 
doy fe.—Guillermo Fernández . Vivaneos. 
Ante mí, Joaquín Ramos.» (Rubricados.)

V siendo desconocidos los nombres y 
domicilios de los demandados, expid# la 
presente para su inserción en el BOLE- 
TN; OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
)& provincia de Sevilla.

Marchena, cuatro de noviembre de mil

Íovecientós cuarenta y ocho.—El Secre- 
irio, Joaquín Ramos.
6.189—A. J.

PALMA DE MALLORCA
pon G e r a r d o  María Thomas Sabater,

Juez de Primera Instancia accidental
del Distrito número uño de Palma de
Mallorca.
Por el presente se hace saber a quie

nes pueda interesar haberse promovido 
por doña Francisca Martorell Terrasa ex
pediente en solicitud de que se declare 
el fallecimiento de su hermano germano 
don Amaldo Martorell Terrasa, natural 
de Calviá (Baleares), hijo de Francisco 
y Magdalena.

Palma de Mallorca, veintiocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Gerardo María Thomas Saba- 
ter.—El Secretario, Luis Faual.

123—A. A L» 1641-048

ZAMORA 
Don José María San Román Mato, Juez

de Primera • Instancia accidentalmente 
de Zamora y "su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don Francisco Diez Foigado, 
se-sigue áttpea.ente soore declaración de 
hereoeros aoimesiata por fallecimiento de 
don Enrique Diez Foigado, natural de 
Zamora y vecino de la misma, que fa
lleció en Madrid, donae accidentalmente 
se encontraba, el día 11 de jumo de 1948, 
y, en su consecuencia, se anuncia dicho 
íallecmielnto sin testar, y que se recla
ma la herencia para su viuaa, doña Au
rora La redo de la Cortina, y sus herma
nos de doble vinculo don Francisco, do
ña Concepción, don Manuel, doña Loren
za, doña Amelia y doña Maria Lourdes 
Diez Poigado, llamándose por meaio del 
presente edicto a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la. herencia para 
qu$ comparezcan a reclamarlo dentro del 
término de treinta dias, apercibidos que, 
de no efectuarlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Zamora a 28 de agosto de 
1948.—El Juez, Jpsé María San Román.-*- 
El Secretario, Ildefonso Fernández.

6,220—A. J. %

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  apercibim iento  de ser declarados re -  

beldes y de incurrir en  las demas iesr 
p o ta b ilid a d es  leu ales de no presentarse 
l os procesados que  a continuación  se ex - 

 presan en  el plazo qu e  se les fija , a 
contar desde el día de la publicación  del 
anuncio  en este periódico oficial y  ante  
el Juzgado o T ribuna l qu e  se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose  
a todas las Autoridades o  Agentes de la 
Policía  Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción  de aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de d icho Juez o  Tri
bunal. con  arreglo a los artículos corres
pond ien tes  de la Ley  de E n ju ic ia m ien to  
C rim in a l .

JUZGADOS CIVILES

8.094
MARGALE MARCALE, Justo; casado, 

chófer, hijo de Pablo y de Agustina, do
miciliado últimamente en Barcelona, ca
lle de Valladolid, 44; procesado en causa 
número 232 de 1946 por eí delito de robo; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Murcia, para Ser reducido a prisión. 

6.242.
8.095

FONTCLARA ROIG, Juan; de treinta 
y tres años, soltero, representante, vecino 
de Palma, domiciliado en Santa Catalina; 
calle Soler, 7; procesado en causa núme
ro 13 de 1948 por el delito de hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Mahón, pa
ra ser reducido a prisión.—6.243.

8.096
MAS GARCIA. Julián; de treinta y dos , 

años, soltero, encuadernador, hijo de Car
los y de Manuela, natural de Madrid, do
miciliado en la calle de Fray Diego de 
Cádiz (antes Rubio), número 12; proce
sado en causa número 4 de 1948 por el de
lito de quebrantamiento de medidas de 
seguridad personal; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgádo Es
pecial número 2 de Madrid, para ser re
ducido a prisión.—6 244.

8.097
ESTEBAN AMOR, Julián; de veinte 

. años, soltero, hijo de Julio y de Gerraa- 
aa. ferroviario, natural y domiciliado en 
Valladolid; procesado en causa número 2 
de 1948 ñor el delito de Quebrantamiento 
de medidas de setmridad; comoarecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do Esoecíal número 2 de Madrid, para 
ser reducido a prisión —6.246.

8.098
MARTIN- VAZ, Lorenzo; de cincuenta 

y cinco afiop, natural de Carmena (Sevi
lla)» hijo dt José y de Grada. vecino de

Madrid, Con domicilio en la calle de Jar-
dines, 13, cocinero, soltero; procesado en 
causa número 3 de 194ákPor el delito de 
quebrantamiento 'de nff&idas de seguri
dad ; comparecerá en el término de diez • 
días ante el Juzgado Especial número 2 
de Madrid, para ser reducido a prisión,

6.245.
8099

TORO RODRIGUEZ, Antonio (a) «El 
Torillo»; hijo de Francisco y de Ana, de 
dieciséis años, maletero, natural y vecino 
de Málaga, plaza de Santa María. 5; pro
cesado en causa número 85 de 1946 por el 
delito de hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Málaga, para ser re
ducido* a prisión.—6.247.8.100

GARCIA JOFRÍN RAMOS, Joí£; de 
veintiocho años ,soltero, panadero, natu
ral de Orgaz (Toledo); procesado en cau* 
sa número 369 de 1946 por el delito de 
robo; comparecerá en el término de dies 
días ante el Juzgado de Instrucción ntV- 
mero 17 de Madrid, para ser reducido *  
prisión— 6.249.

8.101
MASVIDAL MORE, Ramón; domicilia

do últimamente en Canet de Mar (Barce
lona), calle de José Antonio, número 251 
procesado en causa número 125 por los 
delitos de falsedad y estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzgan
do de Instrucción dé Mataró, para ser re
ducido a prisión.—6.252.

8.102
AGUILERA FERNANDEZ, Blas; cas^ 

do, vendedor ambulante, hijo de Victoria
no y Elena; domiciliado últimamente en 
Valencia, calla Baja, 54 ó 45; prc&esado 
en causa número 274 de 1943 por el delito 
de robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Murcia, para ser reducido a 
prisión.—6 253. ..

8.103
BARRERA BEARDO, Antonio; hijo ds 

Antonio y de Carmen, natural de San Fer
nando (Cádiz), soltero, escribiente, de 
treinta y tres años, domióiliado última
mente en Madrid, calle Peña Francia, 6, 
rimero; procesado en causa número 348 
e 1945, por el, delito de robo; compare

cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 19 de Ma
drid, para ser. reducido a prisión.—6-254.

8.104
SUAREZ ALVAREZ, Femando; hijo 

de Ambrosio y de María, natural de Ma
drid. soltero, jornalero, de veintiséis años, 
domiciliado últimamente en1 Madrid; pro
cesado en causa número 222 de 1947 por 
el delito de estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado ds 
Instrucción número 19 de Madrid, para 
ser reducido a prisión.—6*255.

8.105
NAVARRO MUÑOZ, Diego; de veinti

nueve años, casado, natural de CádiÉ, do
miciliado últimamente en Premiá de Mar, 
fonda de! Centro; procesado en causa 
número 70 de 1948 por el delito de hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mata
ró, para ser reducido a prisión.—6.256.

8.106
HERNANDEZ FERNANDEZ, Arturo; 

natural de Valladolid, soltero, aljpañil, de 
veinticuatro años, hijo de José Luis y de 
María; domiciliado últimamente en Ma
drid, Encomienda, 13; procesado en causa 
número 376 de 1947, por el delito de robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid, para ser reducido a prisión.—  
6.257.

8107
SADONIS CASADO, Valentín; natural 

de Alaejos^( Valladolid), viudo, albañil de 
sesenta y cinco años, hijo de Bruno y da 
Obdulia, domiciliado últimamente en Ma
drid, Ribera de Curtidores, 8. buhardilla 
número 6; procesado en causa número 
333 de 1946 por el delito de hurto; oom*
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parecerá en el térm ino de diez días an te  el Juzgado de Iristrucción núm ero 11 de M adrid, para ser reducido a prisión.6258 8.108 #• HERNANDEZ" b a r a M, R icardo; deveintisiete años, soltero, #hijo de Emilia no y de Carmen ; procesa*do en causa número 256 de 1948 por el delito de apro- paclón in deb ida; comparecerá en el té rm ino de diez dias an te el Juzgado de In strucción núm ero 17 de Madrid, pára  ser reducido a prfeión. -6  259.8 109ILLAN PERTUSA. Carmelo, n a tu ra l de CaWosa del Segura (Alicante), soltero. Jor- ifalero, de veinticuatro años, hijo de C armelo y de Carm en domiciliado últim am ente en Callo del Segura, barrio del Cem enterio : com parecerá en el térnüno de diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero 2 de Murcia, para ser reducido a prisión —6.261. 8.U0PEREZ REDONDO, F ranc isco : na tural de G uardam ar (Alicante), Jornalero, dfe veinticuatro años, hijo de Francisco y de Engracia domiciliado en Callosa de) Segura, calle- de la R am b la ; procesado en causa núm ero 121 de 1940 por el delito de hurto com parecerá en e l'té rm in o  de diez días an te  el Juzgad® de^ Instrucción núm ero 2 de Murcia, para ser reducido a prisión.—6-262.
8.111PRESA FERNANDEZ. M anuel; soltero, agricultor, de veinte años, domiciliado últim am ente en M adrid Goya. 39. segundo; procesado en c^usa núm ero 403 de 1947 ¿ por el delito de im prud encia ; com parecerá^ en el térm ino de diez di as an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 11 de Madrid, para ser red u c id o 'a  p ris ió n —6.263.
8.112LLOPTS GARI, Isidro; de dieciocho años, soltero, hijo de Jacin to  y de Teresa, n a tu ra l de San Andrés de L lavaneras, vecino de M ataró, en calle Moreto, 27; procesado en sum ario 91 de 1948, por rapto; com oarecerá en térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción de M ataró, sito en la rambla del Generalísim o F ranco, 32, a  fin de constitu irse en prisión .r- 6.714.
8113AMESTOY BACIGALUPE. Antonio; de cu aren ta  y ocho años, soltero, hijo de#Aga- p ito  y de Genoveva, na tu ra l de Elciego (Alavá), de esla tura regular, moreno, tuerto del ojo izoui.rdo. con movimiento nervioso en el derecho, ptfo negro, está herniado, usa bdina y ¿ a b a rd in a  y a vences viste d cernem ente: procesado en sum ario 49 de 1947, por robo ae una bicicleta y 130 p e se ta !  realizado en M iranda de Ebro en 4 de octubre d/.l. pasado año; com parecerá en t ármiRo de diez dias an te  el Juzgado de instrucción d* M iranda de Ebro, a  fin de constituirse en orlsión.—5.715.8114MARTIN VASCO, Antonio: ‘de diecinueve años, soltero, hijo de Francisco y de Carm en, del campo, na tu ra l y vecino de Salobreña; yALONSO PUERTAS (a) «Fogón», Miguel; de veinticinco años, soltero, del campo, na tu ra l y vecino de Salobreña, con domicilio (.n la calle Reina, 1; procesados en sum ario 100 de 1948, por robo de siete sacos de azúcar de la Azucarera de San Francisco',¿3 A., devSalobreña; com parecerán . n t^m irro  de diez días an te  el Juagado de Instrucción de Motril, para ser ré*/- ducidos a p ris ió n —5 716.
8115 *RUESGAS RUESCAS, S inforiano F ran cisco de Sales; de tre in ta  y seis años, casado, chófer, n a tu ra l de Campo dt Crip- tan a , vecinq de Madrid, con domicilio en la calle del Doctor Castelo, 22, y después en, la calle del Ge neral Pardifias, 42; procesado en sum ario 6 de 1947, sobre ap ropiación indebida: com parecerá en el térm ino di.- diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Olmedo, p a ra  c o n s ti tu iré  en prisión.—6.717.

8.116ALVAREZ PEREZ, Jerónim o; de cuaren ta  y cuatro  años, casado, fontanero, hijo de Juan  y de Sabina, na tu ra l de Cañeta, y am bulante; procesado en sum ario 31 de 1946, sobre evasión de presos; compadecerá en térm ino de diez días an te .e l Juzgado de Instrucción de Peñafid* para ingresar en prisión - 5  720. ^  **
8.117SOLLA FONTAN, Lorenzo; de veintiún años, solteit), chófer, na tu ra l de Geve (Pontevedra), con dom icilio ¿n los barrios de Luna de la provincia de León, hijo de José y de Avelina, con instrucción; procesado en sum ario 183 de 1946, sobre robo; com parecerá tn  térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Pontevedra, para constituirse en pfisión.—5t721.
8118MORTYON VITORERO. Servando; de veintinueve años, hijo de Antonio y de Rosario, m adreñero, na tu ra l de Villa viciosa y vecino de G éandas de Salim e. en donde se hallaba trab a jan do  en las thi- presas de Saltos del Navia; procesado en sum ario 52 de 1947 por evasión del Depósito M unicipal de Cudillero; compareces* en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Pravia. para  ‘ coifctitair- se en prisión.—5.722.
8.119MARTINEZ FUENTES, Ju lián ; de veintiséis años, hijo de José y de Teresa, casado con Adoración, na tura l 4 e  Mira (Cuenca) y vecino de Valencia, cam ino viejo de Patraix , chavola, 2. chapista; procesada en causa 45 d ^ 0 4 7 .  sobre robo de m aterial uáfedo de cobre y otros m etales; com oarecerá en térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción dé Requena, a fin de Ingresar en prisión.—5,723.
8.120PENEDO, Feliciano; hijo  de Regina, na tu ra l de S an ta  M aría de Tebra (Toml- ño). casado, labrador, de veintinueve^años, cqn ddmicilio en á a n  Salvador de Tebra; procesado por hurto; com parecerá en término de ocho días an te  el Juzgado de 

In s t r u c c ió n  che Túy a constitu irse en pris ió n —5.720.
8.121DIEGO PEREZ, José; h ijo  de M axim ino y de Estrella, na tu ra l y vecino de Pin- zás (Tomifio), casado, labrador, de ^cuaren ta  v s£is años; procesado por hurto; «omoafecérá en térm ino de ocho días an te  el Juzgado de Instrucción de Túy a  Constitu irse  en p rtóó n .—5.727.
8 122LARA SANCHEZ* M anuel; de veintidós años, soltero, albañil hijo de Guillerm o y de Benita, na tu ra l y vecino de Valdepeñas: procesado en sum ario 135 de 1945, por estafa; com parecerá en térm ino de/ diez días an te  el Juzgadp de Instrucción de Valdeneñas. para constitu irse en prisión.—5.728. 8*123NIETO TGNACIÓ Ebert; n a tu ra l de Peñarroyo-Pueblo Nuevo del T errible iQór- doba), soltero, estud ian te  de idiomas, de veintinueve años, hijo de Ju sto  y de María, con domicilio en Valencia, Espolón del Río. 23, bajo; procesado en causa 321 de 1945. oor robo: com parecerá en el tér- mino de diez días an te  el Juzgado de in s trucción núm  6 de V ahncia , para constitu irse  en prisión.—6 730. ?
8.124, CARBOhJELL HERNANDEZ, R a f a e l ;  n a tu ra l y vecino de Valencia, en calle Ro- . teros, 24 bajo, casado, dependiente, de cuaren ta  y nueve años h ijo  de Vicente y de Antonia; procesado en causa 207 de 1945, por estafa: com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Tns- frucción núm  0 de Valencia, para consti- " tu irse en prisión.*—5.731.
8.125OLIVAS FERNANDEZ, Reeino; natural de Serihucla. casado, aserrador, de tre in ta años, con domicilio en Barcelona, calle Aragón 323; procesado en caifsa 229 de 1947, por abusos deshonesto#; comparece

rá  en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm. 6 de Valencia, para constituirse en prisión.—5.732.
8 126ESCALANTE BERNABE. Tomás; saltero, M aestro Nacional, de trein ta  y seis años/vecino  de Madrid, caJJk de Don J u a a  de Austria 6: procesad# en causa 221 de 1948, ’por estafa; comparecerá en térm ino de diez días ante ei Juzgado de Instrucción núm  4 de Valencia, para  constitu irse en prisión.—5.733.
8 127ESTEVEZ AREAL. R afael; de veintiséis años, hijo na tu ra l de Rafaela, soltero, oficinista, na tu ra l d t 'V\iy y vecino de Vigo; procesado en causa 325 de 1946, por estafa; comparece'rá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de 'Instrucción  núm 2 d# Valiadolid, para ingresar en prisión.— 5.734. ’ 8.123AL0NSO GONZALEZ, Francisco: d# veintiún años, hijo de Francisco y Juana , soltero, dependiente, na tu ra l y vecino de Trobejo del Cam ino (León); procesado en sum arió 424 de 1946. por estafa; corñ’pare- ccrá en térm ino de diez días an te el Juzgado de Instrucción de Valiadolid, pa ra  constitu irse en* pfisión -6.735
8 129SÁORETA BLAZQUEZ, Miguel; de vein- tidós años, hijo de Angel y de Sofía, soltero, empicado, na tu ra l de Villavicencio de los Caballeros, vecino de Valiadolid, T irsq de Molina. 2; procesado en causa 376 de 1946 por estafa; com parectrá en t&frmne de diez días añ te  el Juzgado de Instrucción núm 2 de Valiadolid, pa ra  constitu irse en prisión —5.736.

; 8.130GARCIA GARCIA, M anuel; de cuarenta  y dos años, hijo de Antonio y de María, casado, cestero na tu ra l de Zaragoza (Torrero) sin vecindad, aunque su últim a residencia la tuvo en P ñafiel, cafie Calvario, 23. bajo; p rocesado . en caúka 363 de 1944 por robos; com parecerá en térm ino de diez dias an te  el Juzgado de Instrucción núm 2 de Valladohd al objeto de constitu irse en .p ris ión .—5.737.
8 131FERNANDEZ FAJARDO (a) «Boca de Cántaro», Miguel; de unos cuaren ta  añós, alto, grutso, muy moreno, usa bigote a lo káiser, vistiead’o tra je  m arrón de íana, con un esparadrapo en la nariz, tobado con una m ascota m arrón, vecino de M álaga, con domicilio en el Arroyo del C uarto; procesado en sum ario 31 de 1948. por robo; com parecerá en térm ino de diez dias ant# el Juzgado de Instrucción de Vélez-Málft- ga, para constituirse (n prisión.—5.738.8.132SANS, Ju an ; yFTOMA. Juan ; cuyas dem ás circunstancias y paradero  se ignoran. 1̂ parecer domiciliados en Barcelona; procesados en sum ario 57 dt 1947. por hurto; com parecerán en térm ino de cinco días an te  el Juzgado de Instrucción de Vich, p a ra  constitu irse en prisión.—5 739.

E D I C T O S
J u z g a d o r  c i v u j c #

8.133Don Cándido C abanillas ©alderón, Juez com arcal de esta villa de San M artín  de Valdeiglestas, en funciones de Juez de Instrucción de la m ism a y su par
tido.
Por el presente edicto se cita  a  F ran cisca Ram os Pérez, d'e tre in ta  y un años de edad el año 1946, viuda, n a tu ra l de Cenicientos, M adrid, sus laoores. que el citado año 194^'vivía «n la expresada capital de M adrid, en la calle de Ayala, 55, y cuyo ac tual paradero  se ignora, pa- r -  que den tro  le í térm ino de diez días, g p a rtir  de la publicación de este edicto, com parezca an te  este Juzgado de in stru cción de San M artín  de Valdeiglesias, al objeto de ser oída en el sum ario que por 

 ̂ -
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amenazas y coacciones st sigue con e) 
nútnero 40 de 1947.

San Martin de ^aidciglesias. 24 de agos- 
El Secretario. Leopoldo Arribas.-¿6 426.

8 134
Don Pedro Martin de Hijas y Muñoz, 

Juez de Instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y  su partido 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado de Instrucción se sigue sumario so
bre hurto de un cmturón de monedas de 
plata y  o j o  en el Club de Poio de Puerta 
de Hierro (El Pardo), el día 28 de iunio 
de 1948. de la propiedad del Jugador de 
polo argentino don Mauro Suárez To
ledo, 'cuyo hecho fué realizado por Fran-fc 
cisco Valle Cadelo. habiendo sido recu
perado dicho cinturón. Y desconociéndose 
cuai sea en la actualidad el paradero o 
domicilio del perjudicado señor Suárez 
Toledo, por medio dél presente se le cita 
y emplaza a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este 
Juzgado al obieto d~ orestar declaración 
en el aludido procedimiento que tiene el 
número 112 de 1948 v haeerle«el ofreci
miento de acciones ¿jue determina el ar
tículo 109 de la Ley Procesal.

San Lorenzo del Escorial. 23 de. 1ullo 
, de 1948 - El Juez. Pedro Martín de Hi
jas y -E l Secretario. Lic. Fede
rico Orellai# M artí^z.—6 442.

8135
Don José Sánchez Paba, Juez de Ins

trucción de esta ciudad de Vera (Al
mería) y su nartido.
Por medio del presente y en virtud de 

lo acordado en cansa número 11 de 1948 
sobre falsedad, se ofrece el procedimien
to. de conformidad con lo orevenido en 
el artículo 110 de la Ley ae Enjuicia
miento Criminal a Juan Morillas Sán
chez. María del Rosario Navarro Serna y 
Joaquín Navarro Serna, como nresuntos 
períudicados. toda vez qué las fincas su
bastadas en los expedientes de apremio 
que dieron lugar a la Incoación de tal 
cansa, aparecen inscritas a nombre de los 
mismos.

Vera. W de agosto de IftJS.-El Juez, 
José S á n c h e z  FaM. — Él Secretarlo, 
P. H. (Ilegible).—6 482.

8 138
Don Leopoldo Ruma les Mora, en funcio

n a  de Juéz de Instruofchíh fie este par
tido.
Hago saber: Que en este Juagado con 

el número M7 del año adtual, se Instrií- 
tfe sumario por hurto de un par de ma
las de las señas siguientes: muía alzada 
d_* un metro cincuenta y un centímetros, 
cana castaña, con nelo blanco en dorso, 
corvejones y cuartillas en ambas manos, 
de treinta años: otra de adzada. un
metro cuarenta y seis centímetros, hie
rro ctel «Aeruilh», en el anca derecha , y 
letras A. D., capa negra, mohína, de 
veinte años, en el que he acordado Inte
resar de todas las Autoridades y de sus 
Agentes, la detención de los autores del 
hecho, así como ae las nersonas en cuyo 
poder se encuentren dichos seittovtent.es 
si no acreditan su legítima adquisición, 
poniendo unos y otras a disposición de 
este Juzgado.

Y con el fin de qué lo acordado penga 
lugar, se expide el presente.

Villacarrilo. 28 de agosto..dé 1948.—El 
Juez, Leopoldo Rubiales.— El Secretarlo 
(ilegible).—6.499.

8137
Don Manuel de la Crúz Presa, acciden

talmente Juez de Instrucción del Dis
trito número uno de VaUadblid y *u 
partido. N
Por el presente edicto, acordado publi

car en cumplimiento de carta-orden de la 
superioridad dimanante del sumario 268 
de J943, se cita, llama y emplaza por el 
térmiho de ocho días, a fin de que com
parezca en este Juzgado de Instrucción 
dümero uno de Valladolid. con el fin  d#

hacer efectiva la indemnización de pese
tas .20,26 a que fué condenado y bajo los 
apercibimientos de Ley a Víctor Lozano 
de la Bisa, de cuarenta y tres años, ca
sado, obrero, natural y vecino de Valla- 
dolid y con domicilio últimamente en San 
Bartolomé, 3, e hijo de Francisco y Luisa.

Valladolid, 11 de agosto de 1948. — El 
Juélz, Manuel dé la Cruz.—El Secretario. 
Bienvenido Pérez.-^6.521.

8.138
Don Agustín B. Pu-nie Veloso, Magistra

do, Juez de Instrucción número uno de 
Valladolid y su provincia.
Por el presente edicto, acordado publi

car en cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad dimanante del sumario 
31 de 1916, se requiere a la penada Ma
nuela Rodríguez Gómez de veintidós años 
hija de Tomás y (te Maria, soltera, sir
viente y natural de Villalón y vecina de 
Valladolid, a fin de que satisfaga la can
tidad de 50 pesetas en concepto de in
demnización, que fue condenada a pagar 
al perjudicado en l * causa, bajo los aper
cibí mieñtos a que hubiere lugar en de
recho.

Valladolid, 18 de agosto de 1948.- E l  
Juez, Agustín B. Puente.-*-El Secretario, 
Bienvenido Pérez.—6.529,

\ 8-139
Por el presente, quw se expide en mé

ritos de lo acordado en el sumario nú
mero 99 efe 1j948. por daños, seguido por 
estt> Juzgado de Instrucción ae Mataró, 
se cita a la persona que en la fecha del 
3 de diciembre de 1947 resultara ser el 
propietario del automóvil marca Jaguar, 
matricula Bl. 16.046, para que dentro del 
término de quinto dia, a contar desde la 
publicación del preseate edicto, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la ram
bla del Generalísimo Franco, número 32, 
a fin de prestar declaración, requirlén- 
dole por medio del presente para que 
efectúe su comparecencia cqn el permiso 
de emulación ae dicho vehículo, asi co
ntó con el titulo de chófer, y apercibién
dole dé pararle el perjuicio a que hu
biere lugar si deja de comparecer.

Mataró, 9 de septiembre de 1948.—El 
Juez de Instrucción accidental, Manuel 
Martínez.—El Secretario judicial, Migu£l 
Serrano.—6.758.

Don Félix Gómez ügalde, Juez comar
cal üe esta vina y aeciaemaunen.t' de 
Instrucción de la misma f  su partido, 
por vadfnte del jituiar.
Por el presente ruego y encargo a to

das las Autoridades, tanto civiles conW 
militares, y ordeno a los demás Agen
tes de la Politúa Judicial procedan a la 
busca y rescate de la caballería que al 
finad sé reseña y que le fué sustraída a 

. Felipe Paredes y paredes sobre la una 
hora del oía 31 de agesto último de un 
corral de su propiedad sito en el barrio 
de Naválhosa, de esta villa, y en el casó 
d e . ser babvda, sea’ puesta a disposición 
de este Juzgado, en unión de las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si fio 
Justificarán su legitima adqulsibión. Su
mario 282 de 1948. "T 

Señas de la caballería: *
Una yegua que entiende por «Bonita», 

de cuíco anos, alzaaa Loó metí os, c*pa 
castaña encendida, raza espáñola, estrella 
blanca en la cara y paticalzada en la' 

"parte derecha y marca de La Previsora 
Hispalense.

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de sep
tiembre de 1948—El Jue*. Félix Oónrez.— 
El Secretarlo, P. S. (ilegible).—6.768.

8.141
Por medio del preselite, y en virtud 

de lo acordado en el sumario que se ins
truye eh este Juzgado ábn el número 
425 de 1947, por estafa de una bicicle
ta, se cita en forma a un sujeto que, al 
parecer, se llama Manuel Fernández, el

cual con ese nombre alquiló dicha bld*
cléta en el garaje que tiene en esta 
ciudad Manuel Cacheza Espineiro, no ha
biéndola devuelto, a fip de que dentro del 
término de quinto dia comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción número uno 
tí^alacio de Justicia), a ser oitío en dicho 
sumario, bajo el apercibimiento de qua 
si no comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

La Corurra, 6 de septiembre de 1948.-**. 
El Secretarlo, P. S., Francisco Fqrtei 

fr.766.
8.142

Por el presente ruega a los Agen* 
tes de la PoUcia judicial procedan a la 
busca y rescate de cinco m.I. pesetas fea 
billetes de qiento, un solitario de bri
llante, de dos kilates y cuarto, montado 
en platino; una soh ija  con cinto bri
llantes pequeños; otra sortija con dos 
brillantes y un rubi, uh ajustador; un 
reloj de oro Cpn dos tapas, marca «Mo- 
vaao»; una cadena de oro con un cu ja 
esmaltado rodeado de brillantes y un 
rubí, y un alfiler de corbata forma he
rradura, de brillantes, sustraídos a don 
Cayetano Minuesa Sancho, precediéndo
se asimismo a la busca y captura de los 
presuntos autores, un ta‘1 am onio Vela 
Fáez (a) «Chirulo», estatura 1,70, viste 
chaqueta marrón, tocado con bqiha y 
tartamudea, y J o s é  Giralde 'Torre* 
(a) «Pelusa», de unos sesenta años, vis
te chaqueta gris, calza alpargatas ne
gras y va tocado con mascota; estos 
dos individuos suelen ir adómpañadoa 
de un tal Manuel (a) «El MaestrUlo» y 
otro, Ingresándolos en la Prisión, mi 
disposición. Sumario 84 de 1948, sobre 
robo.

Priego de'Córdoba, 7 de septiembre d* 
1©48.—El Juez, R. Ruiz Amores.—El S e 

cretario. F. a  (ilegible).—6.772.
8.143

Don Luis Clemente Melús, Juez de las* 
trucción ejerciente de Ateca y su par» 
tido,
Hago saber por el presente y en virtud 

de lo acordado con esta fecha en el su* 
mario número 5jfeael año actual per usur
pación y engano, se cita, llama y emV 
plaza a do5* Jóvenes de unos veinticinco 
a' treinta años de edad, que en 29 dé 
agcfsto del año 1S47, atribuyéndose fife* 
representantes exclusivos de Editcfna Na
cional, vendieron al Ayuntamiento da 
Arahda de Moncayo dos ejefnp lares da 
la obra «España heroica», comparezcan 
ante este Juzgado en el plazo de diea 
días a prestar declaración, y a cuantas 
personas, representantes de entidades y 
Corporaciones puedan facilitar. antece- 
dentes que contribuyan a conocbr la per* 
sonálidad y domicilio^ de dichos supues
tos rJpresenfontea exclusivos dé la obra 
de referencia, bajo apercibimiento de lo  
que hubiere lugar en derecho.

Ateca, 7 de septiembre de 1948. — El 
Juez, Luis Clemente.—El Secretarla, San
tiago Ortega.—6.585.

8*144
Don Luis Santos de Mata, Juez Comar

cal de Frechilla en funciones de Ins
trucción de la misma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

ante dicho Juzgado se sigue sumario con 
el número 12 de 1948, por el delito dfl 
hurto de tres rollos de hierro, de 14 mi
límetros de diámetro, con un peso do 
146 kilogramos, precedentes de los vago- 
nfes de estación de la R. E; N. F. E. eh/ 

* Paredes de Nav<i, Ibs cuales se hallan de
positados en dicha estación, y se llama 
por medio del presente, a las personas o 
entidades que se crean dueños de dichos 
tres rollos, parra que comparezcan a de* 
clarar ante esté Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, y ofrecerles las accio
nes del procedimtentó, si se consideren* 
perjudicados» bajo ap&cibimiéfcto de 4ua
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no comparecen, les parará el perjuicio
o que hubiere lugar.

Frechilla, 31 de agosto de 1948. — El 
Juez, Luis Santos.—El Secretario, acci
dental, T. Valentín.

6.604.
8.145

Don Emilio Navarro Esteban, Juez de
Instrucción de este partido.
Por medio del presente se cita, llama y emplaza a don Rutt Burnice Lincoln, 

de cuarenta y seis años, agregado naval 
y aéreo de la Embajada de los Estados 
Unidos en España, y con domicilio en 
dicha representación diplomática en Ma
drid, y en la actualidad ausente de la 
misma y en ignorado paradero, a fin de 
que dentro del término de diez dias, com
parezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración y ofrecerle el. pro
cedimiento como perjudicado, conforme 
determina el artícelo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cuyo  ofreci
miento, desde luego, se le hace por me
dio del presente; «pues así está acordado 
en la causa 157*'de 1947, sobre hurto.

Linares, 3 de septiembre de 1948. — El 
Juez, Emilio Navarro.—El Secretario (ile
gible).—6.618.

8.146
Don José María A^varez de Miranda y

Torres, Juez de Instrucción de esta
ciudad de Salas' de los Infantes (Bur
gos) y su partido.
Por el presente ruegp y encargo a to

das las Autoridades, a¿i como a ios Agen
tes de la Policia judicial, la busca y res
cate de una yegua pelicana de cuatro 
años, siete cuartas, cOn las inieiajes 
M. G. en .el anca izquierda, propiedad 
de Nazario Izquierdo, vecino de Huerta 
de Abajo; otra de pelo castaño oscuro, 
con una estrella en la.frente, propiedad 
del vecino efe la misma localidad Emilio 
¿Bezana; cuyos semovientes fueron sus
traídos de la pradera de dicho pueblo en 
la noche del . 14 al !5 de agosto último, 
las que, caso de ser habidas, serán pues
tas a disposición ae esie Juzgaao, jun
tamente’ con - la persona o personas en 
cuyo poder se hallen, oaso de . no acre
ditar su legítima adquisición; acordado 
en sumario 38 de este año.

Salas de ios Iníantev. 11 de septiem
bre de 1948.—El Juez, José María A. de 
Miranda.—P. S. M., el Secretario, Teo
doro Castaño.

6.775.
8.147

Por el presente se cita de comparecen
cia ante el Juzgado de Instrucción a don 
Fidel Fernández Sánchez, chófer, casado 
«óh Eloisá del Eosque García, para que 
dentro del término de qurnio día com
parezca ante dicho Juzgáao, al objeto 
de recibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento como perjudicado en can
ia número 260 de 1948, por aborto pro
vocado.

Madrid, 11 de septiembre de. 1946.—El 
Juez, Víctor Servan.—El Secretario (ile
gible).

6.793.
8.148

Franco Durán (Anjel,) cuyaa demás 
Circunstancias no constan, domiciliado 
últimamente en la cañe de Vai&caceae- 
ras, 50, de Tetuán de ias Victorias, com
parecerá dentro del término de cinco 
dias ,ante el Juzgado 'de Instrucción nú
mero dos, Secretaria del señor Yáñez, 
para prestar declaración en causa por 
uso indebido de uniforme, instruida por 
dicho Juzgado con el número 309 de 
•1)945, apercibido que de no verificarlo in
currirá en ¡̂nulta de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 14 de septiembre de 1948.—-El 
Secretario, Antonio Yáñez.—V.° B,°, el 
Juez de Instrucción (ilegible)»

8.149
Por el presente se llama a Adolfo Gi

ménez López, de sesea l a y ti#s años, 
casado, cedacero, natural de Almadén oel 
Azogue y cuyo últ.mo domicilio íué en 
1¿ calle de la Iglesia, número 7, de Car- 
denete, que resultó lesionado en el ano
checer del 18 de octubre de 1947, al caer
se del tren en Utiel, por cuyo hecho se 
sigue sumario 49 de 1947, para que en 
termino de diez cías comparezca ante 
este Juzgado para ser reconocido por el* 
Médico forense, por ignorarse su actual 
paradero, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio correspondiente. '

Requena, 17 de septiembre de 1948.— 
Eli Juez de Instrucción, V. Hervás Cala- 
tayud.—̂ El Secretar .o (ilegible).

6.898.
8.150

Don José Manuel Guerrero Ferrer, Juez 
comarcal de esta ciudad, en funciones 
de Juez de Instrucción de este par
tido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza al penado Francisco Asensio Ro
dríguez, de diecisiete años en el año 1935, 
hijo natural de Francisca, natural y ve
cino de Orce, soltero, jornalero, para que 
en término de quince días, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectiva la 
multa que le íué impuesta de quinientas 
pesetas, apercibiéndole que en caso de 
Impago sufrirá treinta días de arresto, por 
tenerlo así acordado en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, dima
nante del sumario 32 de 1935, por hurto.
, Huéscar, 14 de septiembre de 1948. — 
El Juez, José Manuel Guerrero Ferrer.— 
El Secretario, Fulgencio Navarro.

6.828.
8.151

Don Agustín B. Puente Véloso, Magistra
do, Juez de Instrucción del Distrito 
número uno de los de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en sumario que se si

gue en este Juzgado bajo el núm. 211 de 
1944 se cita, llama y emplaza pbr el pre
senté a José Jiménez Lozano, de dieci
ocho años, tyjo ie  Antonio y de Antonia 
a fin de que en termino de ocho días, a 
partir de la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado en men
cionado sumario, bajo los apercibimien
tos dsx Ley, caso de no comparecer.

Valladolid, 11 de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho. — El Juez, 
Agustín B. Puepte Veloso.—El Secretario, 
Raimundo Pérez. 6.819.

8.152
Por el presente, se cita a cuantas per

sonas se consideren perjudicadas por las 
defraudaciones cometidas por Falios Gon
zález Ruiz, que haciéndose pasar por em
pleado del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital presentaoa notificaciones impre
sas de la Comisión Municipal Permanen
te, en las que comunicaba haberse con
cedido licencia de apertura de estableci
miento y cambio de nombre de industria, 
por las que cobraba la suma de cinco pe
setas, á fin de que comparezcan ante el 
Juzgado de Instrucción número once de 
Madrid, dentro del término de quinto día, 
a partir de la inserción del presente, al 
objeto de recibirles declaración y ofrecer
les el procedimiento, en causa 257 de 1948, 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece les parará el perjuicio a que hubie- 

. re lugar.
Madrid, 11 de septiembre de 1948.—-El 

Juez, Víctor Serván.—El Secretario (ile
gible).—6.797. '

8.153
Don José Hijas Palacios, Juez de Instruc

ción de Talavera de la Reina y su par
tido.
Por el presente edicto que se inserta 

.en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA? 
DO, se cita, llama' y emplaza a Josefa 
Calero Blázquez, vecina que fué de esta 
ciudad» para que dentro del término de

diez días días comparezca ante la Au
diencia Provincial de Toledo, a las diez 
de su mañana para practicar con su per
sonal asistencia, ia diligencia prevenida 
en el articulo séptimo de la Ley de 17 de 
marzo de 1908, apercibida que de no om- 
parecer la parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho; pues asi lo na 
acordado en virtud de carta orden de la 
superioridad dimanante del sumario nú
mero 167 de 1946, rollo 1.148 seguido con
tra la misma.

Talavera de la Reina, 17 de septiem
bre de 1948.—El Juez, José Hijas.—El Se
cretario (ilegible)- 6 905.

8.154
Don Francisco Casas Ochoa, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción de Tole
do y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de de cumplimiento carta-orden dimana
da de la causa 113 de 1939, contra Adal
berto Urbano Juárez Herrero, vecino que 
fué de Toledo. Hospedería San Bernar
do, 5, en la cual he acordado publicar el 
presente a fin de que comparezca dicho 

; procesado ante la Audiencia Provincial de 
esta capital, dentio del término de diez 
días, previniéndole de pararle el perjui
cio a que hava lugar.

TolPdo, 15 de septiembre de 1948 — El 
Juez. Francisco Casas Ochoa —El Secre
tario, José García Asenjo.—6906.

8155
Antonio y Andrés García Parra, dcml7 

ciliado últimamente en Huércal - Overa, 
hoy ausentes v en paradera ignorado; han 
de comparecer, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Huér- 

i cal-Overa, para prestar declaración y 
ofrecerles el procedimiento en el suma
rio número 4 de 1946, por usura, en el 
que figuran como perjudicados, y seguido 
a virtud de denuncia de su madre, María 
Parra Gallego, apercibidos de que si no 
comoqrecen les parará el perjuicio a que 
hava iugar con arreglo a la Ley.

6.928.
8.156

. José Bargas o B^ígés Fontfría; de vein
ticuatro años, casado, naíural y vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en calle Arco del Teatro, núm 57 pri- 
mero, accidentado en esta ciudad de Ma- 
tayó el 2 de abril del año actual: com
parecerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Mataró, sito en la rambla del 
Generalísimo Franco, núm. 32, dentro del 
término de cinco días, a contar desde la* 
publicación del ‘presente edicto, a fin de 
prestar declaración en el sumario 60 de 
1948 ñor lesiones v serle ofrecido el pro
cedimiento del articulo 109 de la Ley de 
Enlaciamiento Criminal.

Mataró, 15 de Septiembre, de 1948. — 
El Juez, Rafael G de Membrillera.—El 
Secretario Judicial, Miguel Serrano.

6.946.
• 8.157

Don Lufe Clemente Melus, Juez de Ins
trucción ejerciente de Ateca y su par
tido,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en auto dictado en- está fecha en la 
causa número 88 de 1948,. sobre lesiones 
y daños por choque de los trenes correo 
número 1.825 y exprés número 804, en la 
estación de Bubierca, el día 8 de Junio 
póxímo pasado, por el presente, se cita, 
llama y emplaza a cuantas personas re
sultasen lesionadas y perjudicadas por el 
hecho de autos, para que en el término 
do los diez días siguientes a su publica-' 
ción comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en la mencionada 
causa y ofrecerles el procedimiento a te
nor del artículo 109 de la Ley de Enjui- 
uiamiento Criminal, aperdibiéndolas que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Ateca, 20 de septiembre de 1948. — El 
Juez, Luis Clemente Melús.—El Secreta
rio judicial accidental,'Santiago Arteaga. 

8.950.


